


[1] 
 

Tesista: Cristina Vázquez García 

cristina.vazquezgarcia@gmail.com 

TÍTULO 

“La socialización de jóvenes bachilleres del Estado de México. Análisis de 

las representaciones sociales sobre el proceso educativo y la construcción 

ciudadana”.  

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

La dinámica de la construcción ciudadana ha cambiado sin duda a partir del 

proceso de transición democrática que ha experimentado nuestro país en las 

últimas décadas. La transición democrática en México, inició por la crisis del 

régimen autoritario; se ha dado a través de lo que O´Donnell y Schmitter han 

llamado liberalización, que es el proceso en el que se redefinen y extienden ciertos 

derechos que protegen a individuos o grupos sociales de actos ilegales o 

arbitrarios por parte del Estado (O´Donnell y Schmitter, 1986). Para Cansino el 

proceso de liberalización política implica un cambio en los niveles de pluralismo y 

de competencia consentidos y garantizados por el régimen autoritario1.   

Así, la liberalización política constituye un recurso adaptativo de un régimen 

no democrático mediante el cual éste procura su continuidad. Los indicadores de 

transición hacia un régimen democrático pueden observarse en las 

transformaciones de las estructuras de autoridad, del sistema de partidos y de las 

instituciones políticas, y en la celebración de elecciones periódicas. No obstante y 

a pesar de ello, el cambio en las prácticas políticas de los ciudadanos y la 

adquisición de valores propios de la democracia es algo a lo que debemos prestar 

atención. Consideramos que la problemática del proceso de transición en México 

radica en que existe un desfase entre la práctica procedimental de la democracia y 

su carácter sustantivo. La democracia sustantiva supone la extensión de éste 

                                                           
1
 “un proceso de apertura gradual y controlada de un régimen autoritario, instrumentado 

por la propia élite en el poder como respuesta institucional a la emergencia de factores de diversa 
índole que han puesto en riesgo la estabilidad o la propia continuidad del régimen” (Cansino, 2000: 
60). 
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régimen político como modo de vida, como práctica cotidiana; no solo es un 

sistema de gobierno que se valora conforme a los procedimientos centrados en 

elecciones competitivas y respeto al voto, sino además, son aquellas formas de 

relación, de convivencia, de comunicación y de autoridad, participativas, 

horizontales y equitativas en todos los espacios cotidianos de la pareja, la familia, 

el trabajo, el comercio, la organización, etcétera. Consideramos que dentro de un 

sistema democrático, la construcción ciudadana implica la demanda de bienes, 

tales como el bienestar social y una mayor influencia en la definición de las 

políticas públicas.2 En suma, la democracia procedimental debe estar respaldada 

por la democracia sustantiva, esto quiere decir que el ejercicio ciudadano debe 

ampliarse de lo público y lo político, a los ámbitos de la vida cotidiana.  

Así entonces, para poder comprender el proceso democrático en México, es 

necesario observar el papel que juega la ciudadanía en dicho proceso. El estatus 

ciudadano tiene que ver con el reconocimiento de la integración de un individuo a 

un sistema de derechos y deberes compartidos por una comunidad política 

determinada.3   

La construcción ciudadana debe ser interpretada a partir de 1) un estatus 

jurídico que confiere derechos y obligaciones en una comunidad política; 2) un 

conjunto de cualidades que constituyen el modelo de vida cívica y 3) un grupo de 

competencias que permiten a los individuos participar y manifestar sus intereses 

en un sistema democrático (Leca, 1992). El estatus ciudadano como categoría 

jurídico-política que confiere derechos y obligaciones, define la relación de los 

individuos con el Estado; no obstante, además del estatus jurídico, la ciudadanía 

debe definirse también desde un punto de vista ético-político, como parte de las 

acciones colectivas. Para fines de nuestra investigación observaremos la 

                                                           
2
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_pciudadana.htm#

ds 
3
 “La ciudadanía es aquel conjunto de prácticas que definen a una persona como miembro 

de pleno derecho dentro de una sociedad. La ciudadanía formal implica la posesión de un 
pasaporte conferido por el Estado, mientras que la substantiva define el conjunto de derechos y 
obligaciones que tienen los miembros de una comunidad política […] Sin embargo […] la noción de 
ciudadanía constituye ante todo  una categoría histórica cuyo contenido empírico ha estado en 
constante transformación de una época a otra, debido a que su significación […] ha dependido de 
las condiciones políticas y culturales en las cuales se ha desarrollado” (Sandoval Moya, 2003: 2-3). 

http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_pciudadana.htm#ds
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Comisiones/2_pciudadana.htm#ds
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construcción ciudadana como el ámbito de formación de identidades, desde el 

espacio de socialización escolar y a partir del proceso educativo, tomando en 

cuenta las tres características de ciudadanía antes enunciadas. Nuestro supuesto 

es que la construcción ciudadana de los jóvenes bachilleres se deriva del proceso 

educativo y de socialización adquiridos en la escuela.  

Del proceso educativo podemos decir que es, el “quehacer educativo, que 

consiste en mirar lo que hacemos, el cómo lo hacemos y el sentido que le damos. 

No se trata de cuantificar las actividades […] sino rescatar el qué, el cómo y el 

sentido que le doy a la actividad que desarrollo en la cotidianidad, […]” (Arias, 

1998: 35). Entendemos al proceso educativo como la actividad a través de la cual 

se construye y distribuye el conocimiento. La educación tiene múltiples 

acepciones, entre ellas está el formar ciudadanos, de ahí que una de la función 

que nos interesa es la de socialización4. Así, se observará el proceso de 

socialización escolar para referir a la construcción ciudadana a través de las 

representaciones sociales5 del proceso educativo de los jóvenes alumnos.   

El sujeto de estudio de la presente investigación son jóvenes estudiantes de 

bachillerato. En objeto de investigación es la construcción ciudadana a partir del 

proceso educativo de dichos sujetos. La preocupación por observar la dinámica de 

construcción ciudadana en este sector puede argumentarse a partir de los 

siguientes enunciados:  

                                                           
4
 “La escuela, […] como institución social encargada de socializar al conjunto de la 

población dentro de ciertos códigos culturales, fue diseñada y se expandió como una institución 
que remplazaba a las agencias tradicionales de socialización; la familia y la iglesia. […] La escuela 
pública representaba los valores y los saberes universales, […] el proyecto educativo democrático 
tuvo en sus orígenes una fuerte capacidad de incorporar al conjunto de la población […] uno de los 
problemas más serios que enfrenta actualmente la formación del ciudadano es lo que podría 
llamarse el “déficit de socialización” que caracteriza a la sociedad actual. […] las instituciones 
educativas tradicionales –la familia y la escuela- están perdiendo capacidad para transmitir valores 
y pautas culturales. Con respecto a la escuela, es bien sabido que la cultura escolar se ha aislado 
significativamente de la cultura social. […] la socialización actual enfrenta por un lado el problema 
del debilitamiento de los ejes básicos sobre los cuales se definían las identidades sociales y 
personales y, por el otro, la perdida de ideales, la ausencia de utopía, la falta de sentido (Tedesco, 
1996: 78-82). 

5
  “Para la teoría de las representaciones sociales, los sujetos que interactúan creando 

significados compartidos son, […] seres racionales que buscan sentido en la realidad de la vida 
cotidiana. Para lograr este objetivo los individuos deben interactuar sistemáticamente con 
miembros de sus propios grupos […]” (González, 2006: 70). 
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1. El sector juvenil ha sido catalogado varias veces como un sector en 

situación de riesgo. Las problemáticas de los jóvenes están relacionadas con la 

marginalización, la fragmentación social, la segregación escolar y la falta de 

oportunidades laborales y económicas. Ante dicho panorama, las expectativas de 

los jóvenes sobre el futuro son poco positivas. Así, surge la preocupación de 

averiguar las significaciones que los jóvenes construyen en el espacio escolar y a 

través del proceso educativo; a partir de ello, determinar cuál será su desempeño 

como ciudadano.  

2. La juventud es una etapa transitoria en la vida del individuo, no obstante, 

es una de las etapas decisivas de adquisición de identidad6. 

La ciudadanía forma parte de la identidad del joven. La identidad es definida 

como el proceso de construcción de sentido, atendiendo a un atributo cultural, o a 

un conjunto relacionado de atributos culturales al que se da prioridad sobre el 

resto de las fuentes de sentido (Castells, 1999). Toda identidad es construida y en 

dicha construcción intervienen múltiples factores como la historia, las dinámicas 

sociales, los contextos, la memoria colectiva, las aspiraciones y acciones 

personales, etc.  

3. La transición hacía la vida adulta se observa generalmente de manera 

lineal, se tratan de homogenizar y normalizar las conductas de los jóvenes, parece 

que no se ha tomando en cuenta que las prácticas y las representaciones sociales 

de los jóvenes son diversas, cambiantes y transitorias. Partiendo de este supuesto 

resulta indispensable observar las tendencias de la construcción ciudadana a 

partir de las representaciones sociales del proceso educativo de los jóvenes7. 

Éstas nos pueden dar cuenta de su concepción subjetiva sobre la ciudadanía.  

                                                           
6
 “Juventud… es una forma de diferenciación social constituida como un sistema de 

prácticas discursivas, las cuales postulan y construyen el sentido de la edad como un marco para 
semantizar determinados procesos y experiencias sociales. Es imposible establecer los límites de 
la noción de juventud debido a que no se refiere a una condición “objetiva” de las personas, sino a 
un conjunto de discursos que definen posiciones e interpelaciones” (Monsiváis, 2002: 162). 

7
 Entendemos las representaciones sociales como las imágenes y los modelos explicativos 

que  un determinado grupo social posee de algún fenómeno o contenido de su realidad, Moscovici, 
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4. El argumento de que la construcción ciudadana se observe a partir de las 

representaciones sociales del proceso educativo de jóvenes bachilleres radica en 

que la teoría de las representaciones sociales refiere al sentido social; son tanto 

un proceso como un producto social. “En el primer componente se integran, […] 

los procesos de comunicación […] y en el segundo se encuentran los elementos 

que constituyen sistemas de creencias e ideologías” (González, 2006: 77). Así, la 

escuela, como espacio de socialización donde muchos jóvenes transcurren 

diariamente un tiempo considerable, se convierte en un espacio estratégico para 

abordar los complejos procesos de constitución identitaria de los jóvenes, de su 

integración social y de la construcción ciudadana. 

Todo proceso de socialización resulta de aceptar las pautas 

de comportamiento social y de adaptarse a ellas. Es la manera como los 

miembros de una colectividad aprenden los modelos culturales de su sociedad, los 

asimilan y los convierten en sus propias reglas personales de vida. No obstante, 

en grupos tan heterogéneos como son los jóvenes, con dinámicas constantemente 

cambiantes, la lógica del proceso de socialización que se caracteriza por la 

estabilidad y de larga duración se pone en duda. Gonzales Pérez establece que: 

“la representación social es propia de la modernidad en la que los conceptos 

compartidos socialmente, […] no son estáticos ni tienen una permanencia 

asegurada, por lo que tienden a mutar constantemente. Esta versatilidad es una 

característica muy clara de la actual sociedad pensante, […] en la que hay 

diversidad de formas de interacción social, […] e individuos sociales que poseen 

múltiples identidades […]” (González, 2006: 62). 

Este estudio considera el proceso de educación de los jóvenes dentro de la 

escuela media superior como escenario de socialización. Debemos observar el 

contexto donde se construye la identidad juvenil y el particular modo de 

socialización. Entre los jóvenes la socialización se realiza más bien desde la 

experimentación grupal, a partir de compartir y ensayar conductas y valores con 

otros jóvenes. Los jóvenes reconstruyen, desde sus propias experiencias lo que 
                                                                                                                                                                                 

Serge, (1984), Psicología Social II. Pensamiento y vida social; psicología social y problemas 
sociales, Paidos Ibérica, S. A., París 
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los agentes de socialización les transmiten, produciendo así construcciones 

nómicas personales que, desde la perspectiva de los agentes de socialización, 

pueden ser vistas como incoherentes, fragmentarias, heterodoxas etc., pero que, 

sin embargo, para los propios jóvenes tienen la virtualidad de ser propias, 

construidas por ellos mismos. Estas construcciones sociales son las estructuras 

significantes al grupo.8  

De ahí que nos interese observar el proceso educativo como núcleo central 

(significante) de las representaciones sociales de los jóvenes bachilleres. En las 

representaciones sociales los individuos son sujetos sociales cuyas prácticas los 

orientan a elegir y activar los objetos de los procesos que les son significativos.  

DELIMITACION ESPACIAL 

El padrón electoral del Estado de México consta de 10, 964,640 

ciudadanos, de los cuales, 10, 396,537 se encuentran inscritos en la lista nominal. 

De esta última cifra se consideran a los jóvenes de 18 años por dos razones: La 

primera porque, debido a haber cumplido la mayoría de edad y adquirido la 

facultad constitucional político-jurídica del ejercicio del voto, representan una 

fuerza electoral considerable (este intervalo representa el 1.56% de la lista 

nominal y alcanza la cifra de 161,686 ciudadanos jóvenes9), y, porque en 

consecuencia, el análisis de su ejercicio ciudadano contribuye a la comprensión 

del desarrollo político y democrático del país. La segunda, es que es en éste rango 

de edad en donde generalmente se concluye el bachillerato, y son precisamente 

los jóvenes bachilleres nuestro sujeto de estudio. 

De manera más precisa, nos interesa observar las representaciones 

sociales del  proceso educativo de los jóvenes bachilleres en los subsistemas 

                                                           
8
 “La tesis fundamental de este acercamiento es la existencia de un núcleo o concepto 

central que determina la permanencia o modificación de toda representación. Este planteamiento 
es relevante, ya que diferencia entre los elementos periféricos que definen, en buena medida el 
sentido de la representación y su núcleo central, del que depende su existencia. […] El núcleo 
central […] es el elemento mediante el cual se crea y se transforma la significación de los otros 
elementos constitutivos de la representación. Es por su conducto que esos elementos toman un 
sentido, un valor. […] es el núcleo central que determina la naturaleza de los lazos que unen, […] 
los elementos de representación” (González, 2006: 78). 

9
 http://listanominal.ife.org.mx/ubicamodulo/PHP/est_ge.php?edo=15 

http://listanominal.ife.org.mx/ubicamodulo/PHP/est_ge.php?edo=15
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Estatal, Federal y Autónomo del Estado de México al interior de la institución 

educativa como estancia socializadora. Se pretende observar la dinámica escolar 

y el proceso educativo de los jóvenes bachilleres de 3 instituciones educativas que 

cumplan con el requisito arriba mencionado. El sostenimiento de las instituciones 

educativas será tanto oficial como particular; con ello se pretende además realizar 

algunas observaciones comparativas.  

A 2007 se registra que en el Estado de México 27 sistemas educativos con 

las características antes descritas.10 Realizar el análisis de las representaciones 

sociales del proceso educativo en los 27 sistemas educativos, resulta una tarea 

inviable, si no imposible. Por ello se han seleccionado tres sistemas educativos, de 

los cuales se seleccionará un grupo de jóvenes estudiantes:  

 
INSTITUCION 

 
SUBSISTEMA 

 
SOSTENIMIENTO 

Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM) Estatal Oficial 

Preparatorias Oficiales y Anexas (EPOEM) Estatal Oficial 

Bachillerato General Estatal Particular 

Colegio de Bachilleres Federal (COLBACH) Federal Oficial 

Dirección General de Bachillerato (DGB) Federal Oficial 

Colegio de Bachilleres Federal (COLBACH) Federal Particular 

Dirección General de Bachillerato (DGB). Federal Particular 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) Autónomo Oficial 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Autónomo Particular 
Fuente: Secretaría de Educación, Concentrados Estadísticos del Sistema Educativo Estatal 1998-

1999/2006-2007. 

La Secretaría de Educación Pública del Estado de México indica que hasta 

el 2007 la matricula de estudiantes de educación media superior, alcanzaba 

443,154 alumnos; en los subsistemas estatal, federal y autónomo de 

sostenimiento tanto oficial como particular. El índice de cobertura reporta un 

53.4%, el índice de absorción es de 81.3%; no obstante, los índices de deserción y 

reprobación son considerables. El primero es de 17.4%, mientras que el de 

reprobación se establece en 33.7%. Otro dato que es preciso considerar es el de 

eficiencia terminal; al 2007 se reporta que solo un 56.3%, de los alumnos 

                                                           
10 Secretaría de Educación, Concentrados Estadísticos del Sistema Educativo Estatal 1998-

1999/2006-2007. 
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matriculados, concluyen la educación media superior11. Pero para el año 2010 la 

Encuesta Nacional de Juventud indica que, “En el caso del Estado de México 

50.2% de los jóvenes esta actualmente incorporado al sistema escolar”12, no 

obstante, el INEGI reporta que en el Estado de México solo el 22.4% de la 

población han concluido la educación media superior13.  

Ante estas cifras cabe preguntarnos: ¿Qué es lo que está pasando con el 

proceso de socialización y educativo de los jóvenes de nivel medio superior del 

Estado de México?, ¿Qué es lo que está produciendo la escuela en términos de 

ciudadanía juvenil? 

JUSTIFICACIÓN 

El motivo que impulsa a realizar la presente investigación es la inquietud 

por observar y analizar las características del proceso educativo dentro de la 

escuela como agencia socializadora, que contribuyen en la construcción de la 

ciudadanía de los jóvenes bachilleres del Estado de México, misma que juega un 

papel indispensable en el proceso de transición democrática que vive el país. Se 

ha elegido a los jóvenes bachilleres como sujetos de estudio debido a que, por un 

lado, es la etapa de la juventud donde una parte significativa de la identidad del 

ser humano se construye y consolida. Por otro lado, es la escuela un espacio de 

socialización donde los jóvenes permanecen un tiempo considerable y el proceso 

educativo (la relación con el grupo de pares, las prácticas escolares, y las 

experiencias con profesores y administrativos) darán cuenta de los factores que 

influyen en la construcción ciudadana.  

Se ha elegido al Estado de México como observatorio por concentrar una 

importante cantidad de población joven y por las características escolares de los 

jóvenes estudiantes del nivel medio superior expuestas anteriormente. Nuestro 

                                                           
11

http://transparencia.edomex.gob.mx/se/informacion/informe%20de%20actividades/encifra
s0607/mediasuperior.pdf 

12
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/educacion.aspx?te

ma=me&e=15 
              

13
http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/Encuesta_Nacional_de_Juventud_2010_-

_Resultados_Generales_18nov11.pdf 

http://transparencia.edomex.gob.mx/se/informacion/informe%20de%20actividades/encifras0607/mediasuperior.pdf
http://transparencia.edomex.gob.mx/se/informacion/informe%20de%20actividades/encifras0607/mediasuperior.pdf
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/educacion.aspx?tema=me&e=15
http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/mex/poblacion/educacion.aspx?tema=me&e=15
http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/Encuesta_Nacional_de_Juventud_2010_-_Resultados_Generales_18nov11.pdf
http://www.imjuventud.gob.mx/imgs/uploads/Encuesta_Nacional_de_Juventud_2010_-_Resultados_Generales_18nov11.pdf
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estudio de caso se suscribe a las escuelas de educación media superior de los 

subsistemas Estatal, Federal y Autónomo del Estado de México. Dicha entidad no 

queda exenta de las debilidades que el sistema del bachillerato mexicano 

experimenta hoy en día; tales como, la insuficiente absorción y eficacia terminal, la 

pendiente reforma educativa del nivel medio superior14, una deficiente educación 

democrática, “La educación democrática sostiene que una condición necesaria 

para una educación cívica adecuada es promover las actitudes y los valores 

propios de la ciudadanía deliberativa” (Guttman, 2001: 16), el rezago, la deserción, 

las prácticas pedagógicas tradicionales, una institución escolar rígida y 

hegemónica, el desequilibrio en la asignación de recursos para las escuelas de 

nivel medio superior, la subordinación de la educación media superior a intereses 

políticos, el poco compromiso de desarrollar un curriculum a partir de las 

necesidades y criterios locales, entre otras (Zorrilla, 2008).   

La pretensión de esta investigación es ofrecer un diagnóstico cualitativo de 

los factores que inciden en la construcción ciudadana, a partir del estudio de caso 

del proceso educativo y de la socialización al interior de la escuela de nivel medio 

superior en el Estado de México. Se sugiere que el análisis de las 

representaciones sociales del proceso educativo puede dar cuenta de la 

construcción ciudadana de los jóvenes a partir de sus tres dimensiones: actitudes, 

información y campo de las representaciones.15 

 

 

                                                           
14

http://www.semss.com.mx/reforma%20integral%20ems%202008/snb%20marco%20diver
sidad%20ene%202008%20final.pdf 

15
 “La actitud hace referencia a la evaluación positiva o negativa que el sujeto social hace 

del objeto de representación por constituir, la cual se ve determinada por los valores, afectos, 
normas y sistemas de creencias de su grupo de pertenencia. […] La información que forma parte 
de las representaciones sociales puede ser analizada con base en su cantidad y calidad. […] el 
nivel de información refleja la inserción social de los grupos que detentan la representación social, 
ya que la clase social determina las prácticas sociales y la accesibilidad a las fuentes de 
información. […] El campo representacional, […] muestra la forma en que están interrelacionadas 
las nociones que componen una representación social cualquiera. En el campo de la 
representación se identifican el o los elementos centrales, es decir, el núcleo central y los 
elementos periféricos que perfilan una representación social, […]” (González, 2006: 77-78). 

http://www.semss.com.mx/reforma%20integral%20ems%202008/snb%20marco%20diversidad%20ene%202008%20final.pdf
http://www.semss.com.mx/reforma%20integral%20ems%202008/snb%20marco%20diversidad%20ene%202008%20final.pdf
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DELIMITACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

El estudio de las representaciones sociales se llevará a cabo tomando, 

como núcleo central al proceso educativo y la socialización escolar, dentro de la 

dimensión del campo representacional.  

Nuestro núcleo central será entonces el proceso educativo y la socialización 

que se da al interior de la escuela media superior; los elementos periféricos de 

análisis que corresponden a la información y a las actitudes, serán, por lo que 

refiere a la información, los contenidos curriculares y la información sobre 

derechos y deberes ciudadanos y sobre democracia, así como los medios de 

acceso a dicha información. Por lo que respecta a las actitudes, el eje central de 

análisis será la propia construcción ciudadana y las percepciones sobre el modelo 

educativo. Con ello se busca cubrir las tres dimensiones de las representaciones 

sociales: información, actitudes y campo representacional. Los tres componentes 

esenciales de las representaciones sociales son: “contenido, estructura interna y 

núcleo central, que constituyen los tres niveles de representación: información, 

campo representacional y actitud.” (Flores, 2001: 82). Sustentamos que, “el núcleo 

central es el elemento estable que da permanencia a la representación, ya que en 

él se incluyen significados culturales propios de la memoria colectiva, mientras que 

los elementos periféricos son los que explican la variabilidad de las 

representaciones sociales y su característica dinámica” (González, 2006: 79). 

La investigación trata de realizar un análisis sobre la construcción 

ciudadana exhaustiva; es decir, abarcando  tres categorías: a) Categoría jurídico- 

política, en ésta el individuo adquiere derechos y obligaciones que suponen 

básicamente el ejercicio del voto; b) Como el conjunto de cualidades morales que 

constituyen el modelo de vida cívica. Dichas cualidades se identifican 

sustancialmente con los valores de la democracia; c) Como un conjunto de 

competencias que permiten a los individuos participar y manifestar sus intereses 

en un sistema democrático; es la práctica de actividades comunitarias o de 

acciones colectivas, donde la participación es lo que confiere sentido a la 

ciudadanía. En esta categoría se ven garantizados los derechos políticos y civiles.  
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Así, las representaciones sociales son de interés dado que engloban la 

información, las actitudes y las representaciones del proceso escolar, educativo y 

de socialización de los sujetos jóvenes, mismo que nos brindará un panorama de 

cuál es la perspectiva y las expectativas ciudadanas de estos jóvenes. 

Algunas interrogantes que surgen al respecto son: ¿La escuela, como 

institución socializadora realmente contribuye al ejercicio de prácticas políticas y a 

la construcción ciudadana de los jóvenes? De ser así, ¿Cuál es el carácter de 

estas prácticas políticas y cuáles son las cualidades de la ciudadanía juvenil?, ¿La 

escolaridad es un elemento que contribuye a la participación política de los 

jóvenes, es decir, la relación que cita que a mayor escolaridad hay un mayor 

conocimiento y apego a las prácticas políticas y a la democracia es del todo cierta 

o depende de distintos factores?, al respecto, ¿Cuáles serían los factores que 

inciden en la formación y el ejercicio ciudadano de los jóvenes?  

HIPÓTESIS 

Las formas de construcción ciudadana de los jóvenes pueden ser distintas a 

las formas de la democracia procedimental; es decir a la forma estrictamente 

jurídico-política. La ciudadanía forma parte de la identidad del joven; el proceso 

educativo y la socialización escolar determinan el carácter del ciudadano joven, no 

obstante, desde su concepción juvenil, la construye y experimenta de manera 

particular. A partir de esta hipótesis, formulamos algunas ideas rectoras de 

investigación:   

1. Es incuestionable que hay que poner atención en la condición del joven, 

en sus significaciones, y en las formas de construcción ciudadana diferenciada; 

puede que los jóvenes desde sus espacios colectivos estén construyendo otras 

formas de ciudadanía, participen de diversas formas y se expresen fuera de las 

instituciones sociales formales, pero también es cierto que aunque cuenten con 

una identidad colectiva, puede que no hayan encontrado nuevas formas de 

asociación y acción política. Cuando la participación, asociación, organización y 

deliberación de los jóvenes se convierte en un fenómeno instantáneo y efímero 
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pierde su sentido constitutivo democrático; así, difícilmente se podrá concebir al 

joven como actor en la transición política del país. 

2. La relación entre la juventud y las instituciones ha sufrido un constante 

proceso de distanciamiento; las instituciones sociales y democráticas han dejado 

paulatinamente de representar los intereses, inquietudes y necesidades de los 

jóvenes, incluida la escuela; de ahí que discutamos las características de la 

construcción ciudadana juvenil que delega hoy en día la escuela como espacio de 

socialización, y la educación como proceso de conformación de identidad juvenil. 

3. La escuela no necesariamente es una institución socializadora que 

estimula la construcción ciudadana entre los jóvenes con apego a derechos y 

obligaciones y valores propios de la democracia (responsabilidad, participación, 

igualdad, libertad, respeto, tolerancia). Se sugiere que la construcción ciudadana 

del joven depende de la socialización que adquiere en el espacio escolar y a partir 

del proceso educativo; así, sí la escuela reproduce prácticas autoritarias y el 

proceso educativo se caracteriza por la verticalidad, la hegemonía y la disciplina; 

difícilmente contribuirá en la formación de ciudadanos con pleno ejercicio de sus 

derechos democráticos; por el contrario, si el proceso educativo y el espacio 

escolar estimulan y procuran la participación, las relaciones horizontales y la 

diversidad, la construcción ciudadana de los jóvenes se encaminará hacia la 

democracia. 

OBJETIVO GENERAL 

- Realizar un diagnóstico de la construcción ciudadana a partir de las 

representaciones sociales sobre el proceso educativo de los jóvenes bachilleres 

del Estado de México en las escuelas de educación media superior como 

agencias de socialización.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Comprender el proceso de socialización de los jóvenes en el espacio 

escolar, observando las prácticas, las experiencias y las relaciones que establecen 
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con el grupo de iguales y con profesores y administrativos en escuelas de 

educación media superior del Estado de México.   

- Analizar las representaciones sociales sobre el proceso educativo de los 

jóvenes en cuanto a su estatus ciudadano y discutir sobre la incidencia de una 

escuela democrática de nivel  medio superior.  

- Evaluar las representaciones sociales sobre el proceso educativo; a partir 

de ello, discutir sobre el proceso de construcción ciudadana de los jóvenes y como 

repercute en la transición política y social que vive el país.  

MÉTODO DE TRABAJO  

Para el análisis del proceso educativo y la socialización de los jóvenes se 

utilizará el enfoque metodológico de las representaciones sociales. A partir de este 

enfoque se pueden identificar las diferentes posiciones específicas que toman los 

actores y los mecanismos que contribuyen a configurarlas, sabiendo que toda 

representación se organiza en torno a un núcleo central que determina a su vez la 

significación y la organización de la representación16.  

La teoría de las representaciones sociales enfatiza en el análisis tanto del 

individuo, como de la colectividad, incorpora la Sociología y la Psicología y se 

compone de tres dimensiones que son de interés para nuestro estudio; estas son: 

el conocimiento, las actitudes y el campo de las representaciones. Los siguientes 

cuadros tienen como propósito mostrar los tópicos de la investigación y cómo se 

organizará el desglose analítico. 

INFORMACIÓN 

Contenidos curriculares Derechos y deberes ciudadanos 

-Planes y programas de estudio 
     - Ciencias Sociales 
     - Historia 
     - Formación Cívica 
     - Ética 

-    ¿Qué es un ciudadano? 
- ¿Qué son los derechos y las obligaciones 
ciudadanos? 

                                                           
16

 Moscovici, Serge (1979), El psicoanálisis, su imagen y su público,  Huemul, Buenos 
Aires 



[14] 
 

- Democracia 
- Valores democráticos 
     - Igualdad  
     - Solidaridad 
     - Respeto 
     - Participación 
     - Tolerancia 
     - Confianza 
     - Libertad 
     - Responsabilidad 
     - Justicia 
     - Pluralidad 

- Derechos Civiles 
- Derechos Políticos 
- Derechos Sociales 

- Medios de información utilizados y accesibilidad a ellos 
Fuente: Elaboración propia 

ACTITUDES 
 

Construcción ciudadana Modelo educativo 

 - Valores democráticos     
 - Derechos Sociales 
     - Derechos Políticos  
     - Derechos Civiles 
- Concepción ciudadana juvenil 
- Derechos y obligaciones de los jóvenes 

- Disciplinario / Participativo 

- Sentido de compromiso social 
- Voluntad de participar 
- Formas, vías y lugares de participación 
- Eficacia participativa 
- Respeto y tolerancia en la manifestación de 
ideas y puntos de vista distintos y/o contrarios 
- Confianza en la expresión de ideas 

- Concepción de estudiante 
- Percepción del desarrollo profesional 
- Percepción sobre inserción laboral 
-Percepción sobre retribución económica 
- Utilidad de lo aprendido en la escuela 
- Satisfacción con los estudios y con el nivel 
- Encanto/desencanto con la institución escolar 
- Expectativas/frustración hacia el futuro 
 

Fuente: Elaboración propia 

CAMPO DE LAS REPRESENTACIONES 
 

Proceso educativo Socialización escolar 

- Curriculum oculto 
- Métodos de enseñanza 
- Transmisión de conocimientos 
- Uso y cobertura del material didáctico 

- Percepción del profesor y del personal 
administrativo 
- Profesor como autoridad educativa 
- Profesor como guía educativa 

- Fomento del desarrollo de los valores 
democráticos 
     - ¿Qué se entiende por democracia? 
     - ¿Con qué se relaciona la democracia? 
     - ¿Con que se relaciona a los valores 

- Autoconcepción de los jóvenes como alumnos 
estudiantes 
     - ¿Qué representa ser joven estudiante 
mujer? 
     - ¿Qué representa ser joven estudiante 
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democráticos? hombre? 

- Aprendizaje significativo 
- Métodos pedagógicos de enseñanza 

- Relaciones grupales 
     - Relaciones con grupo de iguales (dónde, 
cuándo y cómo) 
     - Relaciones alumno-profesor (dónde, cuándo 
y cómo) 

A manera de discusión: 
 
- Escuela democrática: Fomento al trabajo de grupo, a la cooperación, a la solidaridad, al trabajo 
comunitario. Respeto, igualdad, responsabilidad y tolerancia colectiva. 
 
- Escuela apegada a las demandas del mercado: Tendencia al individualismo, a la atención de las 
demandas del mercado y a la pronta inserción laboral.  

Fuente. Elaboración propia 

El siguiente listado tiene la finalidad de mostrar los indicadores que nos 

permitirán observar las representaciones sociales del proceso educativo  y de la 

construcción ciudadana:  

INFORMACIÓN 
 

Contenidos curriculares 

- Razón por la que se asiste a la escuela 

- Utilidad de los estudios de educación media superior 

- Las asignaturas que contribuyen en mayor medida a brindar conocimientos que puedan ser 
utilizados en la vida cotidiana, en las relaciones personales de los jóvenes 

-Revisión de los contenidos de los libros de texto 

 -Democracia 

- Valores democráticos 

- Ejercicio ciudadano 

- ¿Qué es lo que se aprende del libro de texto de Ciencias Sociales? ¿Qué consideran útil los 
alumnos jóvenes? 

- Qué es lo que se aprende del libro de Historia? ¿Qué consideran útil los jóvenes alumnos? 

- Qué es lo que se aprende del libro de texto de Formación Cívica? ¿Qué consideran útil los jóvenes 
alumnos? 

- ¿Qué es lo que se aprende del libro de Ética? ¿Qué consideran útil los jóvenes alumnos? 

Democracia 

- Concepción de la democracia 

- ¿Qué concepción tienen los jóvenes alumnos de la democracia? 

- ¿La escuela enseña y/o transmite valores? 

- ¿Cuáles son los valores que conocen los jóvenes alumnos? ¿Cuáles pueden mencionar? 

- Concepción de igualdad 

- Concepción de solidaridad 

- Concepción de respeto 

- Concepción de participación 



[16] 
 

- Concepción de tolerancia 

- Concepción de confianza 

- Concepción de libertad 

- Concepción de responsabilidad 

- concepción de justicia 

- Concepción de pluralidad 

Derechos y deberes ciudadanos 

- ¿Qué derechos ciudadanos conocen los alumnos? 

- ¿Qué obligaciones ciudadanas conocen los alumnos? 

- ¿Conocen los jóvenes alumnos sus derechos? ¿Conocen los derechos de los jóvenes? 

- ¿Los alumnos saben cuáles son los derechos civiles? 

- ¿Los alumnos saben cuáles son los derechos individuales? 

- ¿Los alumnos consideran que viven en un país donde la libertad y la justicia están garantizadas? 

- ¿Los alumnos saben cuáles son los derechos políticos? 

- ¿Los alumnos han tenido algún tipo de participación política? 

- ¿Los alumnos consideran que su voto es de utilidad para la sociedad? 

- ¿Los alumnos saben cuáles son los derechos sociales? 

- ¿Los alumnos pueden mencionar algunos derechos que les garanticen bienestar social y 
seguridad? ¿Cuáles? 

- Los alumnos consideran que la educación es un derecho, un privilegio o una necesidad? 

- ¿Qué tipo derecho consideran los alumnos que es la educación? 

 

- ¿Cuales son los medios que utilizan los jóvenes para aprender, adquirir conocimientos y para 
informarse? 

- ¿Qué tan accesibles son los medios que utilizan los jóvenes para aprender, adquirir 
conocimientos e informarse? 

 

ACTITUDES 
 

Construcción ciudadana 

- ¿En la escuela existe igualdad entre los alumnos? 

- Igualdad de oportunidades en las escuela 

- La escuela considera y promueve el desarrollo de las capacidades individuales de los alumnos? 

- Las tareas individuales son más de tipo individual o colectivo? 

- ¿Se realizan trabajos de equipo? 

- ¿Existe la oportunidad de expresar en el aula ideas y comentarios? 

- ¿Hay respeto por parte de los alumnos a las ideas expresadas en el aula? 

- ¿Es más sencillo expresar ideas dentro del aula o fuera de ella? 

- ¿Es más sencillo expresar ideas con el grupo de compañeros o con los profesores? 

- ¿Cuáles son los tipos de eventos en que los jóvenes prefieren participar? 

- Algún evento o situación donde los jóvenes participen individualmente  

- Algún evento o situación donde los jóvenes participen colectivamente 

- ¿Los jóvenes alumnos consideran su participación importante, útil? 

- ¿Los jóvenes alumnos consideran que el grupo de alumnos es tolerante con su forma de ser, de 
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actuar y de pensar? 

- ¿Los jóvenes alumnos consideran que los profesores y alumnos son tolerantes con su forma de 
ser, de actuar y de pensar? 

- Los jóvenes alumnos consideran que dentro de la escuela hay discriminación? ¿Quién es 
discriminado? ¿Por quién o quienes es discriminado? 

- ¿En qué situación o evento se sienten confiados los jóvenes alumnos? 

- ¿Cuáles serían algunos temas que generalmente se comentan entre los grupos de compañeros 
dentro de la escuela? 

- ¿Cuáles serían algunos temas que generalmente se comentan entre el joven alumno y los 
profesores dentro de la escuela? 

- ¿Qué entienden los jóvenes alumnos por libertad? 

- ¿Cómo consideran y cómo manifiestan los jóvenes alumnos su libertad? 

- ¿Consideran los jóvenes alumnos que pueden ser útiles a la sociedad? 

- ¿Qué cosas consideran los alumnos que pueden hacer por su comunidad? 

- ¿Qué cosas consideran los alumnos que deberían hacer por su comunidad? 

- ¿En una junta vecinal, los alumnos consideran que su participación y opinión es importante y 
útil? 

- ¿Los alumnos consideran que votar por representantes es importante y útil? 

- ¿Los alumnos consideran que los derechos son iguales para todos? 

-¿Los alumnos consideran que las leyes se aplican por igual? 

- ¿Los alumnos conocen los derechos de los jóvenes? ¿Pueden mencionar algunos derechos de los 
jóvenes? 

- Los alumnos jóvenes consideran que sus derechos son respetados y se encuentran garantizados? 

- ¿Los alumnos consideran que la escuela promueve y respeta la diversidad de ideas, de formas de 
ser y de pensar? 

- ¿Consideran los jóvenes alumnos que en la escuela se promueve el dialogo para resolver algún 
problema o satisfacer alguna necesidad? 

- ¿Qué valores democráticos conocen los alumnos? 

- ¿Qué valores democráticos practican los alumnos? 

- Concepción de ciudadanía 

- ¿Cómo conciben el ejercicio ciudadano los jóvenes alumnos? 

- ¿Qué derechos ciudadanos practican los alumnos? 

- ¿Los alumnos han participado en elecciones, ejercen su derecho al voto? 

- ¿Los alumnos participarían en elecciones? 

- ¿Cómo participan los jóvenes en la escuela, en que eventos o situaciones? 

- ¿Qué es lo que motiva a los jóvenes a participar? 

- ¿Los jóvenes alumnos participan en algún tipo de asociación? 

- ¿Los jóvenes alumnos participan en alguna tarea colectiva en su comunidad? 

- ¿Los jóvenes se comprometen, se hacen responsables de alguna tarea comunitaria? 

- ¿Los jóvenes consideran que su participación cuenta, que es útil? 

- ¿Los jóvenes consideran que sus ideas son tomadas en cuanta y que pueden resolver problemas y 
satisfacer necesidades? 

Modelo educativo 

- ¿Cuáles son las reglas de conducta que prevalecen en la escuela para mantener el orden? 

- ¿Cómo considera el alumno su estatus de estudiante?, cómo un derecho., como un privilegio, 
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como una necesidad? 

- ¿Cómo se concibe el estudiante? 

- ¿Cuáles son las expectativas de desarrollo profesional? ¿Cuál es el grado de estudios que los 
alumnos desean alcanzar? 

- ¿Los alumnos se siente satisfechos con el nivel alcanzado, es decir, con el nivel medio superior? 

- ¿Los alumnos consideran que estudiar tiene alguna utilidad para el futuro? 

- ¿Los alumno consideran que el estudio puede garantizar la inserción laboral y el bienestar 
económico? 

- ¿Qué tan útil consideran los alumnos que es lo que aprende en la escuela en relación a su 
inserción social? 

- ¿Qué tal útil consideran los alumnos que es lo que aprenden en la escuela para encontrar 
trabajo? 

- Algunas de las cosas que a los jóvenes alumnos les gusta de la escuela 

- Algunas de las cosas que a los jóvenes alumnos les disgusta de la escuela 

- Expectativas a futuro de los alumnos 

- Algunos de los obstáculos que consideran los alumnos no permitirán cumplir sus expectativas 

 

CAMPO DE LAS REPRESENTACIONES 
 

Proceso educativo 

- ¿En primera instancia el profesor es más un transmisor de conocimientos o una guía para el 
aprendizaje? 

- ¿Los alumnos pueden mencionar algunas de las reglas de conducta que existen en la escuela 
para mantener el orden? 

- ¿Cómo consideran los alumnos al profesor, como una autoridad educativa o como una guía 
educativa? 

- Algunas de las cosas significativas para los alumnos que se han aprendido en el aula 

- Algunas de las cosas significativas para los alumnos que se han aprendido fuera del aula pero 
dentro de la escuela 

- ¿El profesor se apega al plan de estudios y al material didáctico para impartir sus clases? 

- Los alumnos consideran que hay plena cobertura del plan de estudios 

- ¿El profesor utiliza otros medios para cubrir su asignatura (visitas a museos, prácticas escolares, 
etc.)’ ¿Cuáles? 

- De haber algún tipo de medios adicionales para cubrir la asignatura, ¿qué tarea se pide que 
realicen los alumnos (resumen, comprobante de asistencia, tarea de investigación)  

- ¿Cómo consideran los alumnos que el profesor transmite conocimientos? 

Socialización escolar 

- En primera instancia, ¿Cómo se consideran los alumnos bachilleres: como jóvenes o como 
estudiantes? 

- ¿Cuál es el valor que otorgan los jóvenes a ser estudiantes? 

- ¿Los alumnos pueden mencionar algunos espacios donde desarrollen alguna capacidad, un 
gusto; o un espacio de dispersión dentro de la escuela? 

- ¿Cómo se concibe el joven? 

- ¿Cómo se concibe el joven como alumno/estudiante? 
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- ¿Cómo se considera la mujer joven estudiante? 

- ¿Cómo se considera el hombre joven estudiante? 

- Algunas actividades para las cuales se reúnen los compañeros 

- ¿Cuáles son los lugares de reunión? 

 

La propuesta del estudio es establecer un diagnóstico analítico de la 

construcción y el carácter ciudadano de los jóvenes bachilleres. Con la teoría de 

las representaciones sociales se pretende tener un respaldo metodológico que nos 

permita el rescate cualitativo de las subjetividades de los sujetos de estudio y así 

ampliar el marco comprensivo desde el propio sujeto. El análisis de las 

representaciones sociales sobre el proceso educativo se llevará a cabo en 

escuelas de nivel medio superior del Estado de México. Para el estudio se 

recurrirá a grupos de enfoque, es decir, a grupos de alumnos de cada una de las 

escuelas.17. 

Los datos que recuperemos a través del discurso de las representaciones 

sociales de los grupos de enfoque, nos darán cuenta del proceso educativo, de la 

socialización, de la constitución de identidad y, en consecuencia de la 

construcción de ciudadanía juvenil. Para la obtención de datos se realizarán 

entrevistas cualitativas. “La entrevista cualitativa es más flexible, íntima y abierta… 

Esta se define como una reunión para conversar e intercambiar información entre 

una persona… y otra… u otras…” (Hernández, 2010: 418). 

Sugerimos que las técnicas de asociación libre nos permitirán develar los 

elementos estructurales de la objetivación de la representación social que no se 

manifiestan plenamente en el discurso grupal. “la asociación libre permite 

actualizar elementos implícitos o latentes que serían ahogados o enmascarados 

en las producciones discursivas.” (González, 2006: 82). La utilización de tamatas 

será también una herramienta metodológica importante. “Los tamata son en 

                                                           
17

 “El grupo de enfoque consiste en reunir a un grupo de personas -no menos de 6 ni más 

de 14- además de un moderador quien se encargue de estimular la discusión y regular la 
participación de cada integrante del grupo. La mecánica de funcionamiento del grupo de enfoque 
consiste en que quien desempeña el papel de moderador lanza una pregunta relativa al tema 
sobre el que  se pretende indagar con el fin de que cada uno de los participantes exprese su punto 
de vista, sus opiniones y sus argumentos” (Hernández, 2010: 425-426). 
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esencias díadas […] de conceptos que incluyen una antítesis. […] Los tamata son 

importantes para explicar la generación de representaciones sociales ya que 

muestran la naturaleza profundamente social del pensamiento de los individuos, 

los cuales están acostumbrados a pensar con base en antinomias y oposiciones.” 

González, 2006: 84). 

Se pretenden realizar entrevistas abiertas y semiestructuradas. Las 

entrevistas abiertas se fundamentan en una guía general de contenido y el 

entrevistador posee toda la flexibilidad para manejarla. Las entrevistas 

semiestructuradas se basan en una guía de asuntos o preguntas y el entrevistador 

tienen la libertad de introducir preguntas adicionales para precisar conceptos u 

obtener mayor información sobre los temas deseados (Hernández, 2006: 418). 

MARCO TEÓRICO 

I. CONSTRUCCIÓN CIUDADANA 

1.1 Derechos y deberes que vinculan a los individuos con el Estado 

En toda sociedad, la función del Estado se centra en desarrollar cultura, 

valores y prácticas entre los ciudadanos para hacerlos participes del sistema 

político y social. En este contexto, las instituciones fungen como las instancias de 

poder legitimas para la toma de decisiones de la colectividad; la esfera política se 

encuentra inmersa dentro de la esfera civil, en este sentido la participación política 

se constituye en la conformación de asociaciones sociales y políticas que hacen 

contrapeso al poder estatal.  

El derecho a la ciudadanía o al ejercicio ciudadano generalmente se plantea 

como un deber ser, como un ideal; se enfatiza que es “el derecho a vivir en un 

contexto físico y social que respete y dialogue con la diferencia, en un ambiente 

con igualdad de oportunidades y con posibilidades de acceso a condiciones de 

vida digna y a estar incluido en un tejido social donde se reconozca y permita la 

capacidad de cada cual de incidir en las  decisiones que le afecten, con capacidad 

de forzar la legitimidad en pos del bien común” (Hoyos, 2003: 1).  
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Antes de adentrarnos en la discusión que implica hablar de la construcción 

ciudadana, debemos de partir de una noción más o menos compartida de lo que 

es el ciudadano. Aristóteles, en una acepción clásica distingue al ciudadano como 

aquel hombre, que viviendo en una ciudad, tiene la condición de libertad18. Por 

ciudad se entiende una comunidad política que tiene por causa la práctica de las 

buenas acciones y no simplemente la convivencia. El campo político se define a 

partir del ciudadano, de sus concepciones y acciones; así, el ciudadano es una 

construcción colectiva que solo es posible en una ciudad. Son la sociedad y el 

sistema democrático los ambientes propicios para la participación ciudadana, 

entonces, el ejercicio ciudadano se encuentra ligado con la democracia a través 

de la participación colectiva.  

Las leyes básicas de ciudadanía establecían para los ciudadanos “una 

igualdad tal que todos se comprometen bajo las mismas condiciones, y deben 

gozar todos de los mismos derechos” (Rousseau, 1996: 12). El fundamento del 

pensamiento liberal-ilustrado establecía que los derechos consagrados para el 

pueblo, personificados en los ciudadanos iguales, incluían los derechos civiles, la 

pertenencia a una comunidad política donde se establecían de común acuerdo 

derechos sociales, y el ejercicio de derechos políticos. De la misma manera 

Marshall asociaba la igualdad con la plena pertenencia a una comunidad como 

premisa básica. Así, la ciudadanía va a ser la condición normativa que guía las 

relaciones entre el individuo y la sociedad, en su sentido más elemental, es la 

membrecía a una comunidad política, es el conjunto de derechos y deberes que 

determinan el carácter de las relaciones entre los individuos y la comunidad 

política.   

En el naciente Estado-nación, la identidad ciudadana quedo conformada 

por referentes universales, homogeneizadores y lineales; no obstante, ante los 

cambios políticos, sociales y culturales, y ante el nuevo contexto económico 

                                                           
18

 “La ciudad, en efecto, es una construcción de ciudadanos, […] el ciudadano absoluto por 
ningún otro rasgo puede definirse mejor que por su participación en la judicatura y en el poder” 
(Aristóteles, 67-68). 
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mundial, se hace necesario redefinir la noción de ciudadanía y legitimar las nuevas 

formas de ejercicio ciudadano. Meyemberg ha sugerido algunos recortes analíticos 

para observar y entender las múltiples vertientes del desarrollo ciudadano. “1) las 

nociones que han sido consideradas parte del núcleo duro del concepto, 2) los 

límites que otorgan validez espacio-contextual a estas nociones, 3) los problemas 

de inclusión y exclusión del individuo en la ciudadanía, 4) las transformaciones en 

los discursos, en los valores político-culturales y en la construcción de la fisonomía 

del ciudadano” (Meyenberg, 1999: 9-10).  

Las nociones consideradas como el núcleo duro relacionan a la ciudadanía 

con las competencias civiles que tienen los individuos que conviven en una 

comunidad policía, estas son: la libertad de expresión, las facultades para la 

participación y la toma de decisiones, el ejercicio de representación política, entre 

otras. Sin embargo, este planteamiento resulta cuestionable debido a que factores 

como la marginación, la pobreza y la desigualdad social han limitado el ejercicio 

ciudadano. No hay que olvidar que: “la noción de ciudadanía constituye ante todo 

una construcción histórica cuyo contenido empírico ha estado en constante 

transformación de una época a otra, debido a que su significación […] ha 

dependido de las condiciones políticas y culturales en las cuales se ha 

desarrollado” (Sandoval, 2003: 3).   

La noción de ciudadanía resulta inseparable del concepto de democracia y 

en la práctica debería operar de la misma manera; no obstante, en una sociedad 

donde no se ven garantizados los derechos civiles, sociales y políticos de los 

individuos y los derechos humanos no son respetados de acuerdo a los principios 

de igualdad y libertad de todos los miembros de la colectividad, no puede hablarse 

plenamente de ciudadanía. En nuestro país el desarrollo democrático se ha visto 

mermado por las desigualdades sociales, la exclusión y las limitaciones en las 

prácticas políticas; es por ello que la construcción ciudadana es endeble y sufre un 

desfase sustantivo en cuanto a la democracia.   

1.2 Derechos civiles, políticos y sociales 
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El estatus de ciudadanía que adquiere un individuo en relación con el 

Estado o con la comunidad política donde habita  está delimitado por una serie de 

derechos y deberes que guían sus relaciones colectivas. Si se refiere a la 

ciudadanía como defensa de los derechos, no se debe ignorar que también 

implica deberes; esto no significa que los hombres se sometan a todas las 

demandas del gobierno, pero sí que actúen con responsabilidad para el bienestar 

de la comunidad. Marshall ofrece todo un compendio para comprender la noción 

de ciudadanía, estableciendo y diferenciando que para que se pueda ejercer una 

ciudadanía plena es necesario contar con derechos civiles, derechos políticos y 

derechos sociales19. Cada uno de estos derechos aparece y se desarrolla a partir 

del siglo XVIII; así, surgen en dicho siglo los derechos civiles, en el siglo XIX los 

derechos políticos y posteriormente, en el siglo XX, los derechos sociales: “Los 

derechos civiles aparecieron en primer lugar, pues fueron establecidos en su 

forma moderna antes de que se aprobara la primera Reform Act en 1832. A 

continuación aparecieron los derechos políticos, y su extensión fue una de las 

principales características del siglo XIX, aunque el principio de la ciudadanía 

política universal no fue reconocido hasta 1918. Por otra parte, los derechos 

sociales. […] Comenzaron a resurgir con el derecho a la educación elemental 

pública, pero hasta el siglo XX no llegarían a equiparse con los otros dos 

elementos de ciudadanía” (Marshall, 1997: 312). Su postulado básico enuncia que 

el principio de igualdad se asocia al concepto de pertenencia a una comunidad, y 

                                                           
19

 La ciudadanía opera como una mediación entre los individuos  el Estado y, a la vez, 
limita los poderes de éste, es un mecanismo de derechos y obligaciones que establece las reglas 
del juego social, especialmente en lo que se refiere a la libertad, la igualdad y la seguridad. Así, la 
adscripción de ciudadanía conlleva identificación y protección. Al respecto, Lechner establece que 
la ciudadanía comprende tres formas de identificación y protección: “La ciudadanía civil: […] hace 
alusión a las formas de asumirse nacional y a las protecciones emanadas de las naciones. […] 
ratifica el derecho a una nacionalidad, pero […] juega con el ideal homogeneizante de las 
poblaciones. […] La ciudadanía política: se estructura bajo la idea de la participación política en 
escenarios de toma de decisiones públicas, […] ser ciudadanos cobija a los que pueden participar 
activamente de las decisiones públicas, y para ello serán vitales los dispositivos educativos y 
políticos articulados a la edad y el expediente limpio. La ciudadanía política termina reduciendo el 
ejercicio de la ciudadanía a una cultura electoral, en la cual la máxima manifestación de lo político 
es la votación y la representación partidista. […] La ciudadanía social: es el fruto de la emergencia 
histórica del Estado de Bienestar y pretende dotar a la ciudadanía civil de una serie de beneficios 
como la salud, la educación y el trabajo. Este tipo de ciudadanía termina reduciéndose solamente a 
un asunto de cobertura, de democratización del acceso a los recursos y servicios, pero descuida la 
formación política, […] para el ejercicio de la autonomía” (Lechner en Muñoz, 2008: 226). 



[24] 
 

que esto no es inconsistente con las desigualdades sociales, pues la desigualdad 

del sistema de clases puede ser aceptable siempre y cuando se reconozca la 

igualdad de ciudadanía.   

No obstante, durante el siglo XIX, se fue desarrollando un creciente interés 

por la igualdad como principio de justicia social y una valoración de la igualdad 

como capacidad sustantiva y no solo formal. Aunque el estatus ciudadano en este 

siglo apenas contribuyó a reducir la desigualdad social, si ayudó a guiar el proceso 

de conducción hacia las políticas igualitarias del siglo XX.  

Así entonces, el primer elemento de la ciudadanía son los derechos civiles, 

que aluden a los derechos individuales, es decir, aquellos que garantizan las 

libertades de la persona: de expresión, de pensamiento, de creencia, de igualdad 

ante la ley, de propiedad y de justicia. En la esfera económica, el derecho civil 

esencial es el derecho al trabajo. Durante el siglo XVIII los derechos civiles se dan 

por inclusión gradual de nuevos derechos al estatus de ciudadanía que ya existía, 

el estatus universal de la ciudadanía integra la noción de libertad, así, no se puede 

concebir a la ciudadanía sin el carácter de hombres libres. 

El elemento político de ciudadanía se refiere a la posibilidad de acceso a la 

toma de decisiones y las funciones de representación política, que implica el 

derecho de cada individuo de participar en el ejercicio del poder político como 

miembro investido de autoridad política o como elector. Por lo que respecta a los 

derechos políticos, estos no se integran paulatinamente, sino que garantizan 

derechos diversos a nuevos segmentos de la población. A diferencia de los 

derechos civiles que eran universales en el siglo XIX, los derechos políticos eran 

privilegio de una clase económica, posteriormente se reconoció en sufragio de 

todos los hombres como un derecho personal.   

El elemento social refiere desde el derecho a un mínimo de bienestar 

económica y seguridad, hasta al derecho a participar del patrimonio social y a vivir 

la vida de un ser civilizado conforme a los estándares de la sociedad. La 

ciudadanía social alude a aquellos derechos económicos y sociales que son 
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garantizados por el Estado. No obstante, Marshall en su propuesta no apuntaba a 

una igualdad absoluta en los ingresos de los ciudadanos, ni a una igualdad real 

entre los sujetos ciudadanos20.  

En síntesis puede decirse que, siendo el postulado base la igualdad, como 

principio esencial de la ciudadanía, esta última se fue desarrollando gradualmente. 

Partiendo de que todos los hombres eran libres e iguales y, en teoría, capaces de 

ejercer sus derechos, se fue enriqueciendo el conjunto de derechos de los que 

podían disfrutar.   

1.3 El ejercicio de la condición ciudadana (individual y colectivo) 

El ejercicio de ciudadanía es la práctica social, política y cultural que 

desarrollan y experimentan los individuos adscritos a una comunidad y que se 

transforma junto con los cambios de los contextos históricos y sociales en los que 

se inserta. La ciudadanía formal debe estar respaldada por la ciudadanía 

sustantiva, esto se refiere a que debe haber una ampliación de lo público y lo 

político a los ámbitos de la vida cotidiana. Las prácticas ciudadanas, para ser 

consideradas como tales, deben estar orientadas por los valores ético-políticos 

fundamentales de la democracia: la libertad y la igualdad de los individuos; así 

como por la responsabilidad y la solidaridad públicas.  

1.3.1 Estatus jurídico- político que confiere a los individuos derechos y 
obligaciones 

La ciudadanía es una categoría que considera la relación que tienen los 

individuos con el Estado, su posicionamiento político, pero además ético21 como 

sujetos de derechos y responsabilidades es una sociedad. Básicamente se piensa 

                                                           
20

 “La idea de igualdad introducida por la noción de ciudadanía de Marshall, […] se 
fundamenta en el tipo de contrato social sobre el cual se fundamentaban los derechos de 
ciudadanía, el cual respondía a un acuerdo entre hombres libres e iguales en estatus, aunque no 
necesariamente iguales en poder. Del mismo modo, la imagen del sujeto ciudadano no 
representaba la diversidad necesaria para el reconocimiento de las distintas identidades culturales 
presentes entre los nuevos ciudadanos modernos” (Sandoval, 2003: 5). 

21 La ética se refiere a las formas correctas, permitidas y adecuadas de actuar en una 

comunidad, determina como deben de actuar los miembros de una sociedad. Contribuye a la justa 
aplicación de las normas legales en un Estado-nacion, pero no tiene el carácter jurídico ni formal 
para hacer cumplir las normas o leyes. 
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como un estatus legal destinado a los miembros de una nación cuya finalidad es 

servir de contrapeso a la desigualdad social. Con la constitución del Estado-nación 

se vincula la  nacionalidad con la ciudadanía; no obstante, “debemos entender que 

el Estado es una entidad soberana, legalmente constituida; en cambio, la nación 

es una construcción sociocultural, enraizada en la apropiación reflexiva de una 

tradición. La adscripción a un territorio es común a la nación y al Estado, pero la 

relación es diferente. En el primer caso se trata de una entidad moral, en el otro de 

una entidad legal” (Monsiváis, 2002: 162). Así, mientras la nacionalidad puede ser 

incluyente y de carácter colectivo, la ciudadanía puede ser excluyente, en la 

medida en que no está atada a contenidos culturales particulares ni estáticos. Es 

por ello que además del estatus jurídico, la ciudadanía debe definirse desde el 

punto de vista ético-político. 

De esta forma, los ciudadanos se encuentran comprometidos con la validez 

de las reglas institucionales, no obstante, éste no es su único lazo de solidaridad, 

sino que además debe haber un vínculo a partir del reconocimiento de un conjunto 

de valores ético-políticos que deben respetarse para asegurar la continuidad del 

contrato colectivo. 

 

 

1.3.2 Conjunto de cualidades que constituyen el modelo de vida cívico 

Como ya hemos mencionado, la noción de ciudadanía se encuentra 

íntimamente ligada con el régimen democrático. Esta relación indica que el 

ejercicio ciudadano solo será propicio en un sistema que garantice plenamente los 

derechos de los individuos. Las normas y procedimientos que enmarcan la vida 

cívica en un sistema democrático se refieren al sentimiento de pertenencia a una 

comunidad política, a un conjunto de códigos y comportamientos favorables para 

la participación en la vida pública y a las reglas que definen el carácter 

representativo en la toma de decisiones. La noción clásica establece así que los 

ciudadanos son aquellos que comparten la vida cívica, los que participan en la 
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vida pública. El valor otorgado al ideal cívico representa la capacidad de 

establecer consensos y fijar normas que permitan discutir y llegar a acuerdos que 

competen a la colectividad. “En relación con la permanencia del ideal cívico la idea 

del ciudadano parte de una disposición de la personalidad en cumplimiento de 

ciertos atributos: Determinación individual, conciencia, educación, […] libertad, 

autonomía y capacidad para tomar sus propias decisiones y para emitir juicios” 

(Meyenberg, 1999: 11). 

En su dimensión ética, la civilidad aparece como la posibilidad de 

construcción del bien común, como la inserción y confianza en una comunidad. 

Desde la visión normativa significa la creencia en la validez legítima de las 

instituciones. 

¿A partir de qué momento y bajo qué criterios se puede concebir al 

ciudadano?; ¿cómo se puede observar la construcción ciudadana como ejercicio 

colectivo? Tal parece que la idea más trillada y parcial del ejercicio ciudadano ha 

sido aquella que relaciona el estatus de ciudadanía con la participación electoral, 

con la emisión del voto periódico a partir de que se cumple la mayoría de edad. No 

obstante, resulta pertinente destacar que la educación cívica también es un 

componente indispensable de la construcción ciudadana; y que incluso se puede 

desarrollar previamente al ejercicio jurídico-político del voto. 

La educación cívica está basada en la formación de competencias del 

sujeto individual, en la moral del sujeto y en su responsabilidad para la 

convivencia; pero además, el ciudadano, como miembro de una colectividad 

internaliza ciertos parámetros valorativos y de acción, recibe una educación cívica 

que le permite, de una u otra manera, participar, sin que esta participación se 

circunscriba únicamente a la esfera político-electoral, sino a diferentes ámbitos de 

la vida pública y la política22. La participación de los ciudadanos posibilita la 
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 “Ser ciudadano hoy en día no necesariamente implica un reduccionismo expresado 
mediante el voto en lo electoral, y que a eso se le llame hoy democracia, en todo caso sería 
solamente una democracia parcial, una democracia política o una democracia de forma de 
gobierno, pero la democracia electoral, no es la democracia en el ámbito amplio de la sociedad 
como forma de vida […]” (Alejandre, 2009: 107). 
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relación entre ellos, que son los gobernados y sus representantes, los 

gobernantes. 

1.3.3 Grupo de competencias que permiten a los individuos actuar en 
un sistema democrático 

Más allá de la concepción formal de ciudadanía como el ejercicio jurídico-

político, como la pertenencia a una comunidad política, como el conjunto de 

normas que regulan la convivencia social, la ciudadanía también constituye una 

dimensión sustantiva, la cual hace referencia al conjunto de derechos y formas de 

participación en la vida política que no se encuentran garantizadas por la sola 

pertenencia al Estado-nación. Debemos recordar que la ciudadanía es un 

elemento constitutivo y constituyente de los regímenes democráticos, así 

entonces, en un sistema democrático, la participación de los ciudadanos es 

indispensable para el sustento y la legitimación de dicho sistema.  

La participación ciudadana refiere a las acciones que los sujetos realizan 

para la consecución de sus derechos, dando prioridad a los intereses colectivos, 

es decir, al bien público. La capacidad ciudadana es la facultad de participar 

democráticamente en la constitución de políticas para el bien común, “la  noción 

de participación en interacción con la noción de ciudadanía se relaciona 

directamente con la […] consecución de los derechos civiles, políticos y sociales 

expresados en tres modelos privilegiados: participar de una ciudadanía civil que 

hace a los sujetos hijos de nación; participar de una ciudadanía política, la cual 

privilegia el poder de participación ligado al problema electoral; y, […] ser partícipe 

de una ciudadanía social en pro de gozar o luchar por los derechos sociales […]” 

(Botero; 2008: 571). La más eficaz forma de construcción de ciudadanía es la que 

se consigue por medio de la participación política y de la aprehensión de valores, 

conocimientos y actitudes participativas.  

Se entiende así que no hay democracia sin participación y que la 

participación en el ingrediente principal de la construcción ciudadana. En nuestro 

país, los cambios en las estructuras políticas y la polarización social han 

favorecido, por un lado, que ciertos sectores minoritarios gocen de pleno ejercicio 
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de sus derechos de ciudadanía, mientras que, por otro lado, amplios sectores de 

la población ni siquiera disponen de los más elementales. Las líneas de 

explicación de estos fenómenos van desde los procesos de democratización que 

ponen énfasis en una visión normativa de los derechos de ciudadanía, pero que a 

la vez, en la práctica dificultan o niegan el desarrollo de derechos civiles, políticos 

y sociales; y el adelgazamiento del aparato del Estado en relación con su 

dimensión internacional.  

En este contexto la sociedad civil ha dejado de ser una forma social 

homogénea que enmarca las relaciones entre los ciudadanos, lo que hoy da 

sentido a la construcción ciudadana es la heterogeneidad, la diversidad y la 

fragmentación. De igual forma, el estatus de ciudadanía ya no se puede concebir 

solo como la membrecía a una comunidad política, pues la incorporación 

identitaria de los individuos cada vez abarca organizaciones sociales más amplias 

y complejas, donde las prácticas políticas se adecuan a las necesidades y 

disposiciones de cada contexto. El carácter fragmentario e inacabado del proceso 

de ciudadanización es consecuencia de la evolución de distintas formas de 

ejercicio y participación social y política.  

En suma, los procesos inacabados de ciudadanización responden a las 

características particulares de cada contexto social y desarrollo histórico, no 

obstante, el común denominador será que siempre debe existir algún grado de 

desarrollo democrático en todo proceso. Lamentablemente debemos reconocer 

que el particular proceso de democratización de México aunque ha logrado 

avances en el ejercicio de los derechos ciudadanos, también se ha tropezado con 

obstáculos como el crecimiento de la pobreza y la desigualdad social.  

  

II. DE JÓVENES Y JUVENTUD: CONCEPCIONES Y ABORDAJES 

2.1 Descripción etaria de la juventud. Categoría sociodemográfica 
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Nos referimos a categoría o categorías etarias cuando establecemos una 

edad o ciertos rangos de edad en una población. En términos de definición no hay 

acuerdo universal sobre la juventud como grupo de edad23; no obstante bajo este 

enfoque se considera a la juventud como un sector poblacional homogéneo, 

integrado por grupos de personas que corresponden a un mismo corte de edad. 

La edad es solo un referente demográfico.  

Bajo criterios más o menos generales se considera a la juventud como la 

etapa que media entre la infancia y la adultez, donde el límite inferior está 

determinado por el desarrollo de las funciones sexuales y reproductivas (límite 

situado en lo psicobiológico), mientras el límite superior se complejiza, pues puede 

estar determinado por la inserción del joven al mundo laboral, la conclusión del 

proceso educativo o la formación de la propia familia. No obstante, por ser un 

constructo histórico-social, diferenciado y particular desarrollado en determinado 

contexto, no se puede establecer un criterio de edad universal que clasifique al 

conjunto de la juventud, válido para todo sector y época. La edad de los jóvenes 

es un criterio demográfico, se convierte en un fenómeno sociológico y sociocultural 

cuando se habla de juventud, como momento y actitud de vida.  

2.2 Juventud y jóvenes. Critica a la visión adultocéntrica 

¿Cómo no ser estrictos en la categorización disciplinaria sobre la juventud, 

ni exhaustivos en la descripción del concepto?, ¿cómo problematizar la realidad 

cotidiana que viven los jóvenes si no existe en las Ciencias Sociales una base 

teórica, un referente conceptual que sustente la definición y el análisis? Roberto 

Brito afirma que: “De lo que adolece la ciencia social preocupada por el 

conocimiento de los fenómenos juveniles, es de un marco teórico concreto” (1998: 
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 La Organización de las Naciones Unidas en México limita al sector juvenil entre los 15 y 
25 años (http://www.onu.org.mx/inicio_ONU_Mexico.html). La CEPAL lo ha ampliado de los 10 a 
los 29 años, clasificándolos en grupos de jóvenes estudiantes universitarios, jóvenes urbano 
populares, jóvenes rurales y mujeres jóvenes (Cepal, 2000: 3-7). La Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud establece que: “Por su importancia estratégica para el desarrollo del país, la población 
cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años, será objeto de las políticas, programas, 
servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo, sin distinción de origen étnico o nacional, género, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil 
o cualquier otra” (www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/doc/87.doc) 
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2). Construir una teoría que responda a las inquietudes de todas aquellas 

disciplinas sociales que adopten la noción de juventud para sus estudios no debe 

ser tarea fácil; no obstante resulta valido para este ensayo construir nuestro 

concepto de juventud a partir de la problematización del objeto, es decir, de los 

jóvenes.  

Por ello, nuestra tarea preliminar será construir un concepto de juventud 

que nos permita entender cuál es la importancia social de esta etapa de 

constitución de identidad. Nuestro propósito es tener una noción base, constituida 

a partir de recortes de diversas ciencias; contemplada la Sociología, la Psicología 

y quizá la Antropología, que nos refiera a la juventud como etapa en la vida del 

individuo entre la niñez y la adultez sí, pero además como una etapa clave de 

inserción social.  

Podemos enumerar  algunas posturas que, en términos generales, han 

caracterizado la noción de juventud. La intensión es ofrecer un modesto 

acercamiento al estado de la cuestión: 

1) La juventud como condición subordinada, vista como un proceso de 

asimilación de normas, es una idea encasillada en la mirada adultocéntrica24. 

Bourdieu la concibe como una relación de poder, como un producto determinado 

que ocupa un espacio jerárquico en la sociedad25. La etapa donde el joven se 

encuentra consignado a la autoridad adulta se observa como una relación de 

subordinación. La juventud, de manera inherente aspira a la renovación y cuando 

se enfrenta con una estructura social o institucional cerrada y tradicional, es 

                                                           
24

 “Adultocentrismo, […] en tanto sitúa lo adulto como punto de referencia para el mundo 
juvenil, en función del deber ser, de lo que debe hacerse para ser considerado en la sociedad 
(madurez, responsabilidad, integración al mercado de consumo y de producción, reproducción de 
la familia, participación cívica, etc.), […] se construye un sistema de relaciones sociales, una cierta 
concepción de la orgánica social desde la asimetría [adulto+/joven-]. Esta postura […] busca 
desnudar una corriente de pensamiento y acción social que discrimina y rechaza aquellas formas 
propiamente juveniles de vivir la vida” (Duarte, 2000: 5). 

25
 “la juventud y la vejez no están dadas, sino que se construyen socialmente en la lucha 

entre jóvenes y viejos” (Bourdieu, 2000: 164) 
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cuando se produce una lucha de poder, una lucha entre lo establecido y la 

innovación. 

2) La juventud desde una mirada homogeneizante que asume que los 

jóvenes tienen características, necesidades, visiones, demandas o condiciones 

iguales u homogéneas. Al homogeneizar a los jóvenes como todos iguales no se 

elaboran distinciones entre los grupos de jóvenes, ni entre géneros, razas, estilos 

de vida, clases sociales y manifestaciones culturales. La crítica a esta postura 

radica en la problemática que implica plantear explicaciones y soluciones, de y 

para toda una población joven en general, sin tomar en cuenta la singularidad y la 

diversidad.  

3) La juventud estigmatizada o idealizada a partir de ciertos prejuicios o 

estereotipos. Como etapa de desarrollo psicobiológico, por un lado se caracteriza 

a la juventud como una fase de peligro, como una etapa problemática, de riesgo, 

crisis e incertidumbre, que necesita ser guiada. Por otro, se concibe a los jóvenes 

como promotores, como agentes de cambio y renovación, “la sociedad posee una 

doble y contradictoria representación de su juventud: o deposita en ella su total 

confianza como instrumento de la modernización o, […] la percibe como un sector 

marginal y hasta peligroso para la paz social” (Pérez, 2000: 200). Dichas 

denominaciones prefiguradas no siempre coinciden con la realidad, puesto que se 

miran a partir del aprendizaje de la socialización adultocéntrica.  

Al respecto, debido a su gran representatividad demográfica a nivel 

nacional, los jóvenes pueden considerarse como actores protagónicos de 

desarrollo, no obstante, al depositarse en la juventud la esperanza del cambio, se 

le observa desde una visión normativa de lo que se espera que sean los jóvenes. 

La visión de juventud como generación futura resta importancia a la etapa 

presente de los jóvenes.  

4) La juventud como fenómeno social implícito, es decir, sin reconocer ni 

explicar la carga subjetiva que conlleva la noción de juventud y las dinámicas 

juveniles. La problemática de esta visión radica en que la escasa o nula 
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explicación del sujeto joven, deviene en un imaginario social con poco sustento 

real y conceptual. Por tanto, hay un desconocimiento sustantivo sobre la juventud 

y sobre el propio sujeto.  

5) La juventud vista desde la mirada adultocéntrica, donde opiniones, 

juicios, ideas, actitudes, practicas, manifestaciones, etcétera; de los jóvenes, son 

legitimadas desde el mundo adulto. La mirada tradicional define a la juventud 

como una etapa de preparación de los jóvenes para ingresar a la sociedad adulta, 

se observa al joven como sujeto que todavía no alcanza los atributos del adulto, 

razón por la cual se le debe formar. El carácter transitorio que se le otorga a esta 

etapa también le resta importancia, ya que siempre se encuentra bajo los 

parámetros del deber ser del mundo adulto.  

A pesar de que la literatura sobre juventud ha privilegiado las posturas 

mencionadas, muchas investigaciones recientes, al menos de manera descriptiva, 

han cuestionado dichas orientaciones. Un desafío para las Ciencias Sociales es 

integrar en la noción de juventud toda la subjetividad del mundo de los jóvenes, es 

decir, sus modos de vida, sus necesidades y sus expresiones. Sin embargo, aquí 

surge otra interrogante: ¿Es posible hablar de juventud o debemos ampliar este 

complejo entramado social para hablar de juventudes? Al referirnos a juventudes, 

necesariamente hay una exigencia a la diversidad y al reconocimiento de la 

heterogeneidad de los diversos grupos de jóvenes.  

No pretendamos divorciar los conceptos de juventud y juventudes, pero si 

precisar que el primero no debe tratarse como una categoría singular, ya que sus 

significaciones son diversas y se refieren a múltiples representaciones. Las 

juventudes se refieren a las diversas expresiones y significaciones del complejo 

grupo social que son los jóvenes. Al respecto, surgen como grupos sociales 

diferenciados con particularidades en cada sociedad. Duarte sugiere algunas 
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pistas epistemológicas para mirar y comprender a las juventudes contemporáneas, 

dichas pistas, sugiere, posibilitan el acercamiento al sujeto actor joven26.  

2.3 Definición social de juventud. Relación inserción-exclusión 

En diversas investigaciones es frecuente encontrar una conceptualización 

de la juventud a partir de rangos de edad, o establecer grupos de jóvenes bajo el 

mismo criterio. Ante la dificultad que implica la definición del término juventud, 

parece que la opción predilecta para abordar el estudio ha sido establecer rangos 

de edad. Esta clasificación puede resultar práctica para fines concretos como la 

elaboración de programas y planes de desarrollo o políticas públicas dirigidas a 

dicho sector, no obstante, la clasificación etaria de los jóvenes no es suficiente 

para advertir la dimensión sustantiva de esta etapa del desarrollo humano27. 

Es preciso problematizar a él o a los grupos de jóvenes no solamente como 

segmento poblacional y grupo de edad, sino observar de manera diferenciada y 

proporcionada la división por categorías de edad; además de considerar las 

diferencias sociales, de clase, económicas y culturales de las diversas juventudes 

y el contexto histórico donde se desarrollan28.  

                                                           
26

 “la necesidad de aprehender a mirar y conocer las juventudes, en tanto portadoras de 
diferencias y singularidades que construyen su pluralidad y diversidad en los distintos espacios 
sociales, […] la necesidad de desplegar miradas caleidoscópicas hacía o desde el mundo juvenil 
que permitan recoger la riqueza de la pluralidad ya mencionada, […] la vinculación directa e intima 
con el mundo juvenil, múltiple y plural, como condición de la generación de conocimiento 
comprensivo en nuestro continente, […] la superación de la rigidez mecanicista con que se ha 
mirado y se ha hablado de la juventud. […] planteamos la necesaria construcción de conceptos en 
torno al mundo juvenil, no en la pretensión de generar categorías totalizantes y universalizadoras, 
sino conceptos dinámicos y flexibles que se acerquen progresivamente a los sujetos de estudio: las 
y los jóvenes, las juventudes, las expresiones juveniles, los procesos de juvenilización” (Duarte, 
2000: 7-8). 

27
 “La noción más general […] del término juventud, se refiere a una franja de edad, un 

periodo de vida, en que se completa el desarrollo físico del individuo y ocurren una serie de 
transformaciones psicológicas y sociales, cuando éste abandona la infancia para procesar su 
entrada en el mundo adulto. Sin embargo, la noción de juventud es socialmente variable. […] se 
modifica de sociedad en sociedad y, en la misma, […] a lo largo del tiempo” (Abramo, 1994: 1) 

28
 “la conceptualización de la juventud pasa necesariamente por su encuadramiento 

histórico, en la medida en que esta categoría es una construcción histórica, que responde a 
condiciones sociales específicas” (Morch, 1996, en Dávila, 2004, pp. 90). 
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La formación juvenil será resultado de determinado contexto social, “es una 

forma de diferenciación social constituida como un sistema de prácticas 

discursivas, las cuales postulan y construyen el sentido de la edad como un marco 

para semantizar determinados procesos y experiencias sociales. Es imposible 

establecer los límites de la noción de juventud debido a que no se refiere a una 

condición “objetiva” de las personas, sino a un conjunto de discursos que definen 

posiciones e interpelaciones” (Monsiváis, 2002: 169). Así, podemos considerar a la 

juventud como una construcción social que se manifiesta de maneras distintas 

según las características históricas y sociales de cada individuo, o bien de cada 

grupo de jóvenes. Desde las miradas Sociológica y Antropológica se concibe a la 

juventud como una construcción sociocultural. Los estudios de este corte ubican a 

la juventud en un contexto histórico y cultural29. Así, los discursos colectivos de las 

experiencias y prácticas diferenciadas de los jóvenes pueden enunciarse como 

culturas juveniles30. Las culturas juveniles refieren al conjunto de formas de vida y 

valores que expresan los distintos grupos. Feixa considera que la manifestación 

simbólica de las culturas juveniles se expresa en un conjunto más o menos 

coherente de elementos materiales e inmateriales que los jóvenes consideran 

representativos de su identidad como grupo (2008). 

Una de las autoras que más ha inquirido en los estudios culturales es 

Rossana Reguillo, ella señala que, “analizar, desde una perspectiva sociocultural, 

el ámbito de las practicas juveniles, hace visibles las relaciones entre estructuras y 

sujetos, entre control y formas de participación, entre el momento objeto de la 

cultura  y el momento subjetivo” (2000: 16). 

En suma, no hay una definición única y universal de la noción de juventud. 

El fenómeno de juventud, como ya lo hemos dicho, es un constructo histórico- 

                                                           
29

 “Valenzuela, antropólogo mexicano […] habla de la condición juvenil como categoría y 
conceptualiza la juventud como construcción sociocultural históricamente definida. Él entiende las 
identidades juveniles como históricamente construidas, referidas situacionalmente, es decir, 
ubicadas en contextos sociales específicos: de carácter cambiante y transitorio” (Alpízar, 2003: 13).  

30
 Cultura juvenil: Selección y apropiación de elementos particulares que conforman la 

propia identidad.  
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social que se reconstruye permanentemente, es movible y transitorio (con este 

calificativo no se pretende trivializar su actuación social, aunque las 

conceptualizaciones tradicionales lo han hecho; por su carácter transitorio han 

concebido a la juventud como una etapa desprovista de valor)31. Es un concepto 

relacional y situacional, es decir, adquiere sentido a partir del contexto social. Los 

fenómenos juveniles se produce en entornos cotidianos; en demasía son producto 

de los proceso de socialización que experimentan los jóvenes, son también 

heterogéneos32. La juventud también puede construirse a razón de relaciones de 

poder; de subordinación o dominación. Así, cada sociedad ha de definir a la 

juventud bajo particulares parámetros sociales, culturales, económicos y políticos.  

La relación de lucha que mencionamos líneas antes, no es otra cosa que la 

contradicción entre lo establecido, la norma; y la innovación. Desde la perspectiva 

del mundo adulto, los jóvenes se encuentran en una etapa moratoria33, una etapa 

de adquisición de normas, cualidades y comportamientos para su inserción social 

al mundo adulto. Se supone que en esta etapa los jóvenes transitan de la madurez 

fisiológica a la madurez social, no obstante, los jóvenes también generan sus 

propios espacios, sus propios códigos de acción y sus prácticas diferenciadas del 

resto de la sociedad.  

Aunado a lo anterior, es difícil concebir el desarrollo de los sujetos jóvenes 

desde la justicia, la igualdad, el respeto y la equidad cuando, a la par viven 

procesos de discriminación, exclusión y pobreza. Específicamente, el tipo de 

relación que llamamos de inserción-exclusión se refiere a la incongruencia entre la 
                                                           
31

 “La adolescencia y la juventud se entendieron como etapas de paso y transición, poco 
relevantes en sí mismas y solamente redituables como inversión social para el futuro de largo 
plazo. […] Las posturas más difundidas conciben lo específicamente juvenil como una etapa 
caracterizada por los desajustes, crisis o conflictos que se deberán resolver al llegar a la adultez” 
(Lozano, 2003: 12). 

32
 Según Lozano, “la heterogeneidad y especificidades que aparecen en cada edad, 

requiere ordenar los fenómenos en torno a cuatro variables que marcan y separan profundamente 
la realidad de la juventud: el género, la escolaridad, el espacio socioeconómico y la región de 
pertenencia” (2003: 14). 

33
 “La juventud como una etapa en la cual la gente debe formarse y adquirir todos los 

valores y habilidades para una vida adulta productiva y bien integrada socialmente. […] la juventud 
es ubicada como un proceso de transición” (Alpízar, 2003: 5). 
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inculcación cultural y educativa, así como normativa que adquieren los jóvenes en 

busca de una inserción social efectiva y la ineficiencia o inexistencia de los medios 

para integrarse plenamente. 

La juventud como producto social debe diferenciarse de su condición 

biológica34. La etapa de la juventud está determinada por factores sociales, como 

proceso social es la fase de inculcación de valores, normas y comportamientos 

que permiten a los individuos convertirse en agentes sociales competentes. Aun  

cuando se considera a la juventud como una construcción social, no 

necesariamente se forma con base en la asimilación de normas de una sociedad 

adulta. Esta es una aseveración que resulta cuestionable. En las sociedades 

contemporáneas la sinuosidad de las transiciones hacia la vida adulta que 

experimentan los jóvenes, pone en evidencia que ya no se da una relación causa 

efecto, como los estudios tradicionales lo habían estipulado; ahora las transiciones 

juveniles se han convertido en trayectorias desestandarizadas que dejan ver 

procesos juveniles diferenciados del paso a la vida adulta.  

2.4 Etapa de adquisición de identidad. Configuración de prácticas y 
representaciones cambiantes y transitorias 

La aseveración de que la juventud es una etapa de construcción de 

identidad, no es una idea caprichosa manifiesta en este ensayo, sino que 

responde a una inquietud particular; esta es superar las concepciones 

totalizadoras y rígidas de la noción de juventud a partir de la observación de sus 

relaciones intersubjetivas con el entorno, con las instituciones y con el grupo de 

pares. Partimos del supuesto de que la identidad social se origina en las 

conciencias de las personas de ser parte de un grupo social. Castells la define 

como el proceso de construcción de sentido, atendiendo a un atributo cultural al 

que se da prioridad sobre el resto de las fuentes de sentido (1999). “La identidad 

refiere obligatoriamente al entorno, al ambiente. Los contenidos que originan la 

                                                           
34

 “La juventud se encuentra delimitada por dos procesos: uno biológico y otro social. El 
biológico sirve para establecer su diferenciación con el niño, y el social, su diferenciación con el 
adulto […] la juventud se inicia con la capacidad del individuo para reproducir a la especie humana 
y termina cuando adquiere la capacidad para reproducir a la sociedad” (Brito, 1998: 3-4). 
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identidad generacional implican modos de vida, particularmente prácticas sociales 

juveniles y comportamientos colectivos. […] las tareas de desarrollo y 

específicamente el proceso de construcción de identidad, se entiende como un 

desafío que si bien es común a los […] jóvenes, […] no se manifiesta de la misma 

manera o de forma homogénea, al contrario, la diversidad es su principal 

característica” (Dávila, 2004: 93-94). 

Así entonces, siendo un constructo histórico, geográfico, biológico, social y 

cultural, nuestro supuesto es que a partir de estas relaciones se conforma la o las 

identidades juveniles. Dicho de otra manera, el proceso de toma de decisiones y 

elecciones que viven los jóvenes y la inserción a un grupo o una cultura35 

determinada, en un espacio y tiempo histórico definido, es lo que conforma la 

constitución de identidad.  

Ahora, ¿por qué estudiar a los jóvenes?, ¿por qué nos interesa observar la 

construcción de identidad en el sector juvenil? Porque consideramos que es a 

partir de la adolescencia que se expresan las inquietudes que demandan un 

cambio en la sociedad (Delval, 1996); es en esta etapa donde los jóvenes 

adquieren la capacidad de reconocer e identificarse con posturas, valores y 

acciones sociales y políticas determinadas, no siempre acordes a las normas 

transmitida por instituciones formales. Otro enfoque indica además que, los 

jóvenes adquieren relevancia social en el momento en que su conducta colectiva 

difiere del resto de la sociedad.  

La identidad o identidades juveniles son el resultado de un proceso de 

construcción sociocultural. Tres son los ejes a considerar en el proceso de 

construcción identitaria que experimentan los jóvenes. Uno es el proceso de la 

resolución de la tensión existencial, la búsqueda del yo mismo en relación con los 

demás. Otro, son los modos de agruparse y expresarse socialmente en un 

determinado espacio. Un tercero son los estilos de participación que van 

                                                           
35

 “una serie de creencias, formas de organización, costumbres y formas de producción, 
que incorporan los sujetos en sus prácticas sociales, ya sean éstas de carácter individual o 
colectivo” (Ramírez, 2008: 84). 
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configurando las condiciones y las posibilidades de tomar posiciones y decisiones 

en sus ambientes colectivos.  

Siendo el proceso de construcción de identidad un periodo característico de 

la etapa juvenil y entendiendo, a esta última, no solo como periodo de preparación 

de la vida adulta, sino también como una etapa donde los jóvenes tienen sus 

propias necesidades y oportunidades; debemos reconocer que el proceso de 

construcción ciudadana forma parte de la adquisición de identidad. Así, en este 

proceso es preciso observar la realidad presente de los jóvenes, pero también su 

formación como sujetos en formación hacia el futuro, para poder interpretar su 

ejercicio ciudadano o las perspectivas que tienen sobre él.  

El ejercicio ciudadano se refiere al conjunto de derechos y obligaciones que 

definen la identidad del joven respecto al entorno social que cohabita.  

 

III. IMPORTANCIA DE LA CONSTRUCCIÓN CIUDADANA EN JÓVENES 

¿Puede considerarse la juventud como un sector estratégico para el 

desarrollo social y para el fortalecimiento democrático? La aventurada premisa 

induce que sí. Como hemos apuntado en apartados anteriores, los jóvenes son un 

sector poblacional con gran susceptibilidad a los cambios, con una gran capacidad 

de respuesta y de reacción y con un cumulo significativo de expectativas. Sin 

embargo, es importante no olvidar, que a la vez, son el grupo social con mayores 

posibilidades de desencanto hacia la política y hacia las instituciones. En diversas 

latitudes de América Latina la juventud se encuentra inmersa en procesos de 

exclusión social, generacional, cultural y política; en esta situación, su condición 

ciudadana no pasa de ser una expresión jurídico-política, lo que limita su 

constitución como ciudadano y su potencial democrático. No obstante a dicha 

condición, se han generado nuevos discursos y prácticas políticas que en 

consecuencia generan nuevas ciudadanías, es decir, nuevas formas de ejercicio 

ciudadano. 
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Desde la visión de los jóvenes el concepto de ciudadanía se ha ido 

modificando y adquiere poco a poco nuevos matices. El estatus ciudadano ya no 

solo se adquiere de forma jurídico-política con el derecho al voto a partir de los 18 

años; sino que es preciso reparar en las formas de organización y participación, y 

en las prácticas que adquieren los jóvenes y que dan significado a su constitución 

ciudadana. La noción de construcción ciudadana se entiende como la adhesión 

gradual de valores, actitudes y espacios propicios para el ejercicio público y 

político. Es el aprendizaje de conocimientos y códigos de conducta para la práctica 

democrática; así, para los jóvenes el ejercicio ciudadano se da mediante un 

aprendizaje paulatino y acumulativo. Otro elemento clave en la construcción 

ciudadana juvenil es la heterogeneidad, ya que los jóvenes, como lo hemos 

mencionado, no necesariamente buscan su inclusión en la democracia formal, 

sino que demandan atención a su diversidad. Constituyen una noción de 

ciudadanía en la que demandan igualdad pero requieren diferencia. 

Al igual que advertimos que no hay solo una juventud, sino diversas 

juventudes que se conforman a partir de singularidades y características propias; 

así mismo, las diversas ciudadanías que ejercen los jóvenes han venido 

emergiendo desde la informalidad y han roto, en gran medida, con los estándares 

tradicionales. “La invisibilidad de los procesos de participación juvenil en la 

construcción social y política de nuestros países, la falta de legitimidad de sus 

sentidos, discursos y prácticas de ejercicio y agenciamiento de la política, son solo 

algunas de las expresiones que hacen implícita la falta de comprensión del 

fenómenos de las ciudadanías juveniles” (Alvarado, 2009: 145).  Quizá los jóvenes 

ejercen su ciudadanía a través del voto y en la incorporación a partidos políticos, 

pero también y además en otros escenarios, desde sus propias culturas. El reto se 

encuentra en dar un nuevo significado a la noción de ciudadanía a partir de la 

propia subjetividad, experiencia y discurso juvenil.  

3.1 ¿Y qué es la ciudanía juvenil…? 

No se puede colocar a los jóvenes en grados de competencia ciudadana, 

pues debemos reconocer que ellos constituyen un mosaico de múltiples y diversos 
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públicos con capacidades diferentes. Las manifestaciones socioculturales36 de la 

juventud no han sido tomadas en cuenta como prácticas legales de expresión y 

participación, no obstante, es en dichas manifestaciones donde se encuentra la 

actitud y el pensamiento colectivo de los jóvenes; es ahí donde está la expresión 

de su ejercicio ciudadano. Este discurso, “promueve la necesidad de reconocer la 

especificidad de las culturas juveniles, proponiendo que la asociación y la 

expresión cultural juvenil constituyen manifestaciones legitimas de participación 

social y que deberían ser consideradas como vías necesarias de construcción de 

ciudadanía” (Sandoval, 2003: 10). Los jóvenes deben ser entendidos por sus 

intereses, sus necesidades y sus formas de participación de una manera legítima, 

ya que solo así se comprenderá su condición ciudadana. La ciudadanía cultural 

implica el reconocimiento de la diversidad en la participación de los jóvenes, pero 

con la inclusión de sus derechos civiles, políticos y sociales.  

Para comprender el ejercicio ciudadano de los jóvenes y con ello la 

dinámica de la construcción ciudadana, es indispensable que se reconozca su 

condición, sus contextos, sus propias valoraciones y significaciones; así como sus 

facultades y capacidades de acción social y participación política, cualesquiera 

que ellas sean. “La construcción de ciudadanía, […] no se construye a partir de la 

nacionalidad, de cumplir determinada edad o de portar una cédula, ni tampoco es 

cuestión de representación, es un asunto de cómo cada quien se constituye como 

sujeto y desarrolla su propio proyecto de vida. La gran heterogeneidad y 

diversidad de sujetos y formas de lo juvenil son un punto de referencia para la 

construcción de ciudadanía” (Vélez, 2003: 5).  

Así, debemos tomar en cuenta que en el proceso de construcción 

ciudadana de los jóvenes entra en tensión el discurso de la ciudadanía como 

integración material y normativa, y el discurso de la ciudadanía como diversidad 

cultural. Al trata de conceptualizar a la ciudadanía juvenil surge inevitablemente el 

                                                           
36

 “Entender la ciudadanía juvenil como una ciudadanía cultural es trascender sin 
abandonar los referentes de trabajo, educación y salud; es reconocer otras esferas de lo político y 
de la ciudadanía relacionadas con la música, las expresiones artísticas y culturales, las formas 
diferentes de habitar la cuidad y los cuerpos, etc.” (Muñoz, 2008: 227). 
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debate entre la integración y la diversidad; o lo que es lo mismo, la relación de 

inclusión-exclusión, que evidencia la contradicción entre el modelo político-cultural 

que considera a los jóvenes buenos para la reproducción del modelo neoliberal, y 

malos por el carácter residual para el modelo económico dominante.   

La construcción de ciudadanía juvenil es un proceso colectivo donde se 

debe reconocer la diversidad de los sujetos, donde la participación permita tomar 

parte de las decisiones que afectan la vida cotidiana de los jóvenes y donde la 

construcción de identidad permita compartir códigos, significados y valores que 

faciliten la convivencia. De no atender dichos requerimientos, se corre el riesgo de 

limitar el ejercicio ciudadano juvenil. Durston establece que existen limitantes al 

ejercicio ciudadano de los jóvenes que muchas veces escapan a la decisión y 

capacidad de los propios jóvenes. Una de las limitantes son barreras tales como la 

falta de información, inaccesibilidad para la participación institucional o desprecio 

por las instituciones, y un grado bajo de educación (1999: 2). 

Una definición correcta de ciudadanía juvenil debe abarcar terrenos más 

amplios que el estrictamente jurídico-político y prácticas más allá de las políticas 

formales; debe considerar estructuras culturales y procesos de construcción de 

identidad, además de tomar en cuenta que el ejercicio ciudadano de los jóvenes 

es particular y coyuntural, es decir, se da por intereses inmediatos y específicos en 

la mayoría de los casos. Así, definimos a la ciudadanía juvenil como el ejercicio 

colectivo de los individuos que se manifiesta circunstancialmente de acuerdo a sus 

intereses y necesidades particulares de grupo o sector. La ciudadanía juvenil es 

diferenciada, no se mide por medio de grados de capacidad ciudadana, sino que 

es un proceso de construcción gradual y acumulativo de espacios, prácticas, 

valores, códigos, conocimientos y actitudes que los jóvenes aprehenden en 

beneficio de su convivencia colectiva. Es un proceso de aprendizaje continuo de 

reconstrucción de significados.   

La ciudadanía juvenil requiere el reconocimiento de la autonomía de los 

sujetos. La autonomía de los jóvenes es un asunto esencial en su formación 

política y ciudadana, e implica tener en cuenta su diversidad, su reflexividad, su 
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libertad y  su transformación. La ciudadanía es el marco para la participación, 

quiere decir que la participación en la vida política es uno de los referentes 

sustantivos del ejercicio ciudadano; así, la participación de los jóvenes en los 

temas que les afectan es lo que da sustento a su capacidad ciudadana.  

3.2 Principio de construcción de identidad ciudadana 

Gran parte de las expresiones políticas de los jóvenes hoy en día apuntan 

hacia discursos basados en las identidades colectivas, a aquel constructo que se 

adquieren entre grupos de pares. Cuando hablamos de jóvenes es necesario 

considerar otras formas de aprehensión y comportamiento que configuran su 

identidad colectiva; ya que se conforman como identidades móviles, los 

constitutivos de su identidad  no necesariamente pasar por instituciones políticas y 

sociales rígidas como la escuela o el partido. Así, “reflexionar sobre las 

identidades, es reflexionar sobre las practicas ciudadanas diversas que emergen 

de las relaciones sociales dibujadas en estos lienzos culturales de las tramas 

históricas” (Vázquez, 2009: 654). 

Debemos concebir a las identidades como representaciones de la 

diferencia. “Esta emergente dimensión de la ciudadanía está fundada en el 

discurso de la diferencia y posee como propósitos básicos, sustituir su visión 

monolítica y homogénea por la diversidad, la multiplicidad y la heterogeneidad a la 

luz de lo concreto, específico y particular” (Vázquez, 2009: 663). Debemos 

resignificar la esencia constitutiva de las ciudadanías en tanto prácticas 

identitarias. Es de vital importancia reconocer que las identidades de los jóvenes 

emergen desde los sentidos y las prácticas de los colectivos sociales que 

transcurren en su vida cotidiana; la identidad no es una condición innata individual 

de los seres humanos, sino el resultado de dinámicas que relacionan vivencias 

personales y sociales; así, las distintas construcciones ciudadanas juveniles no se 

establecen de manera aislada e inconexa, por ejercicios jurídicos forzados, sino 

por prácticas inmediatas y cercanas de los jóvenes.  

3.3 Inserción del ciudadano joven como actor social y su ejercicio 
colectivo 
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¿Cuál es la posibilidad y capacidad real de los jóvenes de involucrarse en 

acciones colectivas? La interrogante surge a raíz de la postura inadecuada que 

resulta hoy la noción de juventud como etapa moratoria. “El concepto de moratoria 

se concebía como el momento de transito o el momento de espera en la 

adquisición de los roles adultos asignados por la sociedad” (Dávila, 1995: 5), no 

obstante, dicho concepto es cuestionable debido a tres factores: La inserción 

laboral de los jóvenes, la cual ya no tiene la característica de la permanencia, es 

decir, se presenta para los jóvenes de manera inestable. La culminación del ciclo 

de educación formal que no es concebido por los jóvenes como un ciclo cerrado 

debido a que el ciclo de instrucción formal no los prepara para la inserción al 

mundo laborar y de mercado. La independencia del hogar encaminada a la 

conformación de la propia familia, esto se refiere a que ante la expectativa de 

mejores condiciones de vida, los jóvenes retrasan su salida del seno familiar de 

origen.  

La acción política es asumida como la capacidad de participar e incidir en 

una construcción social. Para los jóvenes el ejercicio colectivo presente es de 

suma importancia, debido a que las agrupaciones y organizaciones juveniles son 

un escenario privilegiado en el que los jóvenes consolidan su identidad. En la 

participación ciudadana juvenil, las prácticas colectivas posibilitan una gestión 

política mucho más efectiva. Así, debemos tener en cuenta que es a través de las 

acciones colectivas que los jóvenes satisfacen ciertas necesidades e intereses. 

Las formas de participación que los jóvenes asumen para resolver sus 

necesidades no necesariamente se dan en las instituciones formales o 

tradicionales, de ahí que hay que aprender a visualizar, reconocer y legitimar las 

formas de participación ligadas al ejercicio ciudadano específicamente joven, pues 

es en la etapa juvenil donde los jóvenes comienzan a reconocer y ser reconocidos 

socialmente. Se debe pensar y promover la participación juvenil desde un matiz 

distinto; sobre todo no observarla como una etapa transitoria donde el ejercicio 

ciudadano es de acceso futuro.   
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Es necesario considerar que la participación de los jóvenes se da bajo 

particulares y diferenciados procesos, y reconocer los espacios de socialización 

del joven y la subjetividad juvenil. Los modos de agruparse en el espacio juvenil se 

caracterizan por la tendencia a la organización colectiva que las más de las veces 

no adopta las prácticas tradicionales, sino que se vuelcan a la resolución de 

problemáticas inmediatas y concretas.   

3.4 La noción y el ejercicio ciudadano de los jóvenes (individual y 
colectivo) 

En su ejercicio político los jóvenes buscan participar para mejorar sus 

posibilidades de acceso a bienes y servicios o para poder integrarse a 

determinados procesos sociales; la participación es una acción individual, pero de 

repercusión colectiva, que orienta a los jóvenes a la satisfacción de determinados 

objetivos. La búsqueda de tales objetivos supone la existencia de una identidad 

colectiva determinada por valores, intereses y motivaciones compartidas.  

Cuando una sociedad o una institución son demasiado tradicionales entran 

en conflicto con las visiones, aspiraciones, demandas, necesidades; como se les 

quiera llamar, de los jóvenes, pues éstos aspiran a prácticas y acciones políticas 

renovadas. Rompen con el sistema político tradicional, hay una crítica a las formas 

de participación existentes y un juicio acerca de la capacidad de las instituciones 

para representar sus intereses y proyectos.  

El propio abordaje adultocéntrico de la juventud que concibe a esta etapa 

como periodo preparatorio para la edad adulta, reduce el significado y contenido 

de ser joven, bajo este enfoque la participación y organización de los jóvenes 

queda vacía de significado y propósito. A esta aseveración hay que agregarle que 

la participación juvenil no encuentra vehículos de acción en una sociedad cerrada 

y en un sistema político tradicional como, en gran medida, siguen siendo los 

mexicanos; de modo que, las posibilidades reales de participación y manifestación 

de los jóvenes se limitan, además de que las propias particularidades de cada 

grupo de jóvenes determinan su participación. Puede argumentarse entonces que 
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la participación de los jóvenes no es homogénea, esta se diferencia en distintos 

escenarios de actuación. 

Una categoría que aparece como eje estructurador en la organización y 

participación de los jóvenes, es la confianza que consolidan en sus relaciones 

colectivas. “La confianza se presenta […] como un proceso en constante 

negociación, organizado por una serie de símbolos que van siendo resignificados 

o actualizados a partir de rituales cotidianos de socialización” (Di Leo, 2009: 97). 

La confianza es un proceso que se construye en la experiencia cotidiana de la vida 

diaria de los ciudadanos, Luhmann afirma que sin la confianza solo se pueden 

establecer formas muy básicas de interacción humana. “La confianza es 

indispensable con el propósito de aumentar el potencial de un sistema social para 

la acción más allá de estas formas elementales” (Luhmann, 1996: 154). La eficacia 

ciudadana, que es la capacidad de intervenir en la vida pública y en el desempeño 

de las instituciones se da a través y a partir de la consolidación de la confianza y 

ambas solo prosperan en un sistema meramente democrático, no solo de forma, 

sino también de contenido. 

Por lo que respecta a la participación electoral, en México, ésta es poco 

significativa para los jóvenes, debido en gran parte al descrédito y a lo poco 

atractiva que resulta la política para este sector. De ahí la visión que se tiene de 

los jóvenes como apáticos políticamente. Con todo, Julio Bango considera que el 

discurso de la apatía constituye una nueva forma de estigmatización acerca de la 

conducta de los jóvenes (1999: 2). Aunque existe una postura de desencanto e 

indiferencia hacia la política y los actores políticos, esto no quiere decir que los 

jóvenes no estén implicados en la política; sino más bien, que las formas de 

participación juvenil son poco estandarizadas y se encuentran alejadas de las 

tradicionales37, o que las formas de participación y acción colectiva de los jóvenes 

                                                           
37

 La teoría del remplazo generacional establece que ha habido una  renovación de valores 
y cambios en el ejercicio del voto y los resultados: “Jóvenes con niveles más altos de educación en 
comparación con sus progenitores y mayores. Jóvenes que han crecido en un contexto nuevo de 
transformaciones sociales, especialmente en el terreno político, con inicios de competitividad y 
pluralidad partidaria real, reformas políticas y electorales, así como controles para respeto al voto. 
Jóvenes que llegan a representar alrededor de un tercio del porcentaje del padrón […] cuyo peso 
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cuentan con menos adhesión. “Estas nuevas formas asociativas no tienen 

pretensiones abarcativas y generales, más bien funcionan en torno a cuestiones e 

intereses concretos, […] y tienen bajo grado de institucionalización” (Bango, 1999: 

3). La postura radical a este respecto es que los jóvenes, aunque cuentan con una 

identidad colectiva, no han encontrado nuevas formas de asociación y acción 

política.  

A decir de las instituciones políticas, ha habido un constante desfase y 

distanciamiento entre estas y los jóvenes; las instituciones sociales y políticas en 

México son concebidas por los últimos como distantes, instituciones con las cuales 

no se sienten identificados y no los representan.  

Lo que es necesario para comprender y atender las necesidades e 

inquietudes de los jóvenes, es una institucionalidad horizontal.  Los jóvenes están 

buscando en las instituciones los medios para expresarse, lo cual no ha podido ser 

encausado por éstas. “Las instituciones políticas, debido a su inamovilidad y 

renuncia al cambio […] no están siendo los medios adecuados para cooptar las 

inquietudes de participación de los jóvenes, no están siendo capaces de 

canalizarlas como participación política institucional. […] los jóvenes parecen huir 

de los medios institucionales en tanto que los ubican como medios agresivos y 

lejanos de su realidad” (Alejandre, 2009: 105). 

La relación entre institucionalidad y juventud se ha caracterizado, tal como 

lo menciona Bourdieu, en una relación de poder; en una subordinación de la 

segunda hacia la primera. A los jóvenes se les prepara, se les forma, se les 

impone y pocas veces se les reconoce como sujetos. 

Los jóvenes tienen nuevas concepciones de lo social, de lo cultural y de la 

política, que en gran medida se distancian de las ideas y prácticas formales; así 

                                                                                                                                                                                 
demográfico es en sí un factor determinante a la hora de contabilizar su inclinación, hacia una u 
otra fuerza política. Jóvenes que nacen al ejercicio de la ciudadanía política formal con un nuevo 
bagaje cultural, […] Pero jóvenes que al fin y al cabo o en todo caso, intentan no idealizar sus 
papel político y social, […] por eso son una renovación fresca del conjunto de la ciudadanía en una 
sociedad en constante cambio” (Fernández, 1999: 138). 
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pues, no es de extrañar que también exista un alejamiento de los jóvenes hacia la 

política y los políticos, además de la poca valoración, desconfianza y escepticismo 

hacia este ámbito. Mientras no se reconozca la particularidad de sus formas de 

expresión y organización, no se podrá comprender su proceso de construcción 

ciudadana.  

En suma, el desapego que muestran los jóvenes  hacia el mundo político y 

su escasa participación en instituciones políticas formales, se explicaría mejor por 

un cambio en su relación con la política, que por un estado de desinterés, y 

antipatía generalizado, así como a la falta de espacios para la creación de 

vínculos sociales. Para los jóvenes la política, las instituciones políticas y los 

actores políticos no cumplen con su función principal que consideran, es servir al 

pueblo, a los ciudadanos. Los jóvenes pueden distinguirse como un sector político 

potencial, no obstante, desarticulado del aparato y del sistema político, pueden 

definirse como antiinstitucionalistas o desinstitucionalizados, aunque sí se 

comprometan con problemáticas sociales. No se encuentran representados por las 

instituciones, ni tampoco se involucran en las dinámicas de la democracia 

participativa; más bien, su participación se expresa en pequeños grupos o 

colectivos con demandas diversas y específicas. 

 

IV. LA SOCIALIZACIÓN ESCOLAR Y EL PROCESO EDUCATIVO. SU 
INFLUENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN CIUDADANA JUVENIL 

4.1 La socialización escolar 

4.1.1 Proceso de socialización 

La noción de socialización puede comprenderse como la configuración del 

sujeto en relación con los órdenes sociales en los que dicho sujeto habita y 

significa. Para Berger y Luckman la socialización solo puede darse en una relación 

dialéctica entre el sujeto y el objeto, en donde al mismo tiempo que el sujeto se 

configura, determinado por una serie de condiciones, tiene la posibilidad de 

reconstruir y transformar esas condiciones que lo producen (1983). La 

socialización es entonces una forma de autoconstitución del sujeto y de las 
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sociedades en una perspectiva dialéctica, es el proceso a través del cual los 

individuos aprenden e interiorizan las normas y los valores de una determinada  

sociedad y cultura.  

4.1.2 Procesos de socialización en jóvenes 

Sería difícil, si no imposible, hablar en este breve espacio de todas aquellas 

instituciones consideradas como agencias socializadoras que influyen en la 

construcción identitaria de los jóvenes. Solo por mencionar algunas, diremos que 

la familia, la escuela, el trabajo y los medios de comunicación han sido las más 

recurrentes en las investigaciones sociales. Lo que es importante destacar es que 

cualquier discurso producido por alguna institución, tiene repercusiones en el 

proceso de socialización de los jóvenes. Cada institución o agencia socializadora 

reproduce distintas narrativas valorativas y significativas del ser joven. Es así 

como los procesos de socialización determinan actitudes y prácticas. 

Desde la visión adultocéntrica puede enunciarse que el proceso de 

socialización es la inculcación de ciertos parámetros sociales asumidos por los 

jóvenes, pero legitimados por el mundo adulto. Aunque existen diversas 

dimensiones desde las cuales pueden observarse los procesos de socialización de 

los jóvenes, Ramírez Varela menciona tres: “los grupos de pares dados por un 

espacio horizontal de iguales, de relaciones cotidianas; […] el grupo de referencia, 

en donde encontramos un referente más amplio en el que los jóvenes pueden 

reconocerse y ser reconocidos, donde suelen adscribir a dinámicas culturales que 

les brindan identidad. Y, […] la generación, donde se conecta la vida cotidiana de 

los jóvenes con referentes más globales” (2008: 83). Para comprender los 

procesos de socialización de los jóvenes debemos mirar cómo se configuran los 

sujetos socialmente, es decir, debemos mirar en la subjetividad de los jóvenes. 

Más aun, que se producen en el proceso de socialización conduce a entender la 

construcción ciudadana. 

La socialización es un proceso que consta de dos partes: de influencia y de 

construcción social. Así, el proceso de construcción ciudadana de los jóvenes 
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estará determinado por la socialización experimentada, será el resultado de la 

influencia social. “la socialización […], entendida en una lógica de influencia social, 

implica identificar los espacios donde los sujetos son socializados, como las 

fuentes originarias y básicas de su conformación. […] la socialización es un 

proceso de construcción, donde el sujeto juega e interpreta un papel activo: 

reelabora los significados de las situaciones con las que entra en contacto y 

modifica las condiciones bajo las que vive, gracias a la interacción que mantiene 

con diversos grupos e individuos” (Nateras, 2003: 50). De esta manera, el contexto 

histórico, social, económico, cultural, etc., influye en los intereses y las prácticas 

políticas de los jóvenes. La interacción social establece normas y acuerdos que 

rigen las relaciones y la convivencia entre los individuos, pero que además, se 

extienden hacia el conjunto del cuerpo social, es decir, a los grupos sociales, las 

organizaciones y las instituciones.  

A grandes rasgos, la socialización es un proceso de aprendizaje y de 

internalización de valores y prácticas que adquieren los individuos para interactuar 

en sociedad, quiere decir que el espacio público está regido por reglas y normas 

que son aprehendidas en el proceso sociocognoscitivo de los sujetos. El interés, la 

información, el conocimiento, las valoraciones y las opiniones que tengan los 

jóvenes variarán en relación a su desarrollo sociocognoscitivo. Así, en el proceso 

de socialización es de vital importancia la observación de prácticas y experiencias 

concretas y cotidianas de los jóvenes para comprender el ejercicio ciudadano.  

4.1.3 Del detrimento de la escuela como espacio de socialización 

juvenil  

La escuela, al igual que la familia, fue considerada una de las agencias de 

socialización tradicionales mexicanas más sólidas en décadas pasadas. No 

obstante, la relación entre la escuela y los jóvenes ha entrado en constante crisis, 

lo que significa que el proceso de socialización de los jóvenes en la institución 

escolar también ha mermado. La crisis del proceso de socialización escolar se 

resume en que las transmisiones escolares, ya sean sobre conocimientos, sobre 
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disciplina, sobre valores y reglas, o sobre construcción social, han dejado de ser 

puntos de referencia para los jóvenes.  

La escuela fue creada para transmitir determinados conocimientos, saberes 

y prácticas, mismos que exigían una organización institucional como la que hoy 

conocemos, no obstante, es preciso considerar si la escuela será la institución 

socializadora del futuro y si atenderá a la formación social de las futuras 

generaciones.  

Hemos mencionado someramente que la constitución de identidades y de 

culturas juveniles responde a diversos procesos de socialización. Como espacio 

de socialización, la escuela produce cierta cultura o discurso que se hace 

manifiesto en grupos de jóvenes. Es en el espacio escolar donde el joven 

comienza a identificarse con comportamientos, valores y discursos compartidos 

por el grupo de iguales, y es la institución en que se deposita la responsabilidad y 

confianza para que nuevas generaciones adquieran y desarrollen conocimientos y 

habilidades necesarios para vivir en sociedad. En relación con el proceso de 

socialización, se considera que la escuela no puede ser analizada como institución 

separada del contexto socioeconómico donde se sitúa; que la escuela es un sitio 

político involucrado en la construcción y control  de discursos y significados; que 

los valores y las creencias que guían y estructuran las prácticas escolares son 

construcciones sociales basadas en supuestos políticos normativos; y que la 

socialización experimentada en la escuela no es solamente un vehículo de 

transmisión de conocimiento y orden social, sino una agencia social que funciona 

para ofrecer formas diferenciadas de enseñanza (Apple, 1997).  

La investigación sobre socialización en el espacio escolar ha abordado el 

estudio a partir de un enfoque que establece que la escuela es un escenario social 

donde las dinámicas juveniles se desarrollan bajo la tutela y orientación de la 

institución; desde esta postura la escuela se constituye como  el espacio donde los 

jóvenes se convierten en personas útiles para la sociedad. Desde esta perspectiva 

la escuela se constituye como un espacio represivo, ajeno e impuesto a los 

jóvenes; y con ello imposibilita el desarrollo social.  
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La escuela aparece como un espacio social validado y valorado, donde es 

posible obtener una identidad colectiva positiva y reconocida. No obstante, la 

formación disciplinaria coercitiva y represiva limita el discurso de los jóvenes. La 

particularidad es que son las figuras adultas las que legitiman las actitudes, las 

manifestaciones y los comportamientos de los jóvenes a partir de relaciones 

jerárquicas y autoritarias. El rol disciplinario de la escuela establecido por las 

figuras de autoridad es percibido por los jóvenes como necesario y positivo, pero 

también como coercitivo; en este sentido, los jóvenes aceptan incondicional e 

irreflexivamente la norma. 

En el espacio escolar se pueden reproducir relaciones de integración, pero 

también de conflicto. El proceso de socialización en el espacio escolar incluye e 

integra a los diversos grupos sociales, pero también es cierto que hay elementos 

que establecen diferenciaciones, por ello puede concebirse como un  espacio de 

inclusión-exclusión. Un paradigma recurrente en los estudios sobre socialización 

enuncia que la escuela promueve mecanismos de interacción donde se aprehende 

el ejercicio ciudadano, no obstante, uno de los mayores obstáculos es que es una 

de las tantas instituciones sociales de México que alberga aun valores y prácticas 

autoritarias; además que su contribución en la formación y aprendizaje para los 

jóvenes se ha reducido a contenidos de información que dejan de lado las 

practicas o acciones que contribuyan a la formación de sujetos autónomos, 

responsables y críticos38. La escuela, sin ser tajante en la afirmación, ha perdido 

reconocimiento por parte de los jóvenes como institución que alberge y atienda 

sus necesidades.  

En el mismo sentido, la variable escolaridad puede marcar diferencias entre 

grupos de jóvenes, algunos sectores pueden quedar integrados o bien excluidos a 

                                                           
38

 “Las realidades […] escolares, […] son poco propicias para que se desarrollen de 
acuerdo con principios éticos, como la justicia, la responsabilidad, la tolerancia y la cooperación, 
los cuales constituyen la base del  intercambio público y político. […] los espacios […] escolares -
en su mayoría impregnados de autoritarismo, violencia y arbitrariedad- poco contribuyen a un 
adecuado desarrollo moral y ético, así como a la adquisición y práctica de valores sociales que 
refuercen la convivencia, la búsqueda de consensos y el respeto a las diferencias. Los ámbitos […] 
educativos están lejos de ser espacios “democráticos”, […] eso se dificulta por las relaciones de 
jerarquía y supeditación […] (Nateras, 2003: 75). 
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través de las instituciones educativas. Así, la idea que indica que hay una estrecha 

relación entre la participación de los jóvenes y el nivel de escolaridad, es decir, 

que entre mayor sea la escolaridad hay un mayor interés y participación, es solo 

una posibilidad.  

La cultura escolar tiende a considerar que los jóvenes (alumnos) 

constituyen un grupo etario singular con propios códigos, significaciones y 

acciones. La propuesta al respecto sería reconocer y validar la diferencia de los 

jóvenes para construir espacios educativos contextualizados que se orienten a la 

formación de actores sociales que ejerzan plenamente su ciudadanía. “Un enfoque 

de educación que no comprenda y no involucre una perspectiva integral del sujeto 

juvenil, su entorno y sus claves culturales, no tendrá más efecto que el aportar a 

un buen nivel de instrucción. Pero si se  incorpora la capacidad del sujeto juvenil y 

con ello sus claves identitarias, será posible tener mayor certeza acerca de las 

tareas, metas y desafíos significantes para cada individuo, para los grupos de 

jóvenes” (Oyarzún, 2000: 38). 

4.1.4 El proceso de socialización escolar vs la dinámica de la cultura 

juvenil  

La relación entre la dinámica de socialización escolar y las culturas 

juveniles ha perdido fuerza en cuanto a la formación del sujeto joven. La situación 

de tensión se debe, en gran medida, a lo arcaico de la institución escolar, a que 

las escuelas preparatorias en México siguen siendo de corte tradicional y 

autoritario, y a que la escuela no ha sido capaz de voltear a ver las nuevas 

identidades, las inquietudes, las necesidades, la diversidad de prácticas culturales 

y las formas de construcción ciudadana que hoy en día manifiestan los jóvenes.  

Así, podemos resumir que la tensión se debe a la incompatibilidad entre la 

cultura escolar y la o las culturas juveniles. “La tensión que hoy suele existir […] se 

centra entre el complejo vínculo entre la cultura escolar y las culturas juveniles. La 

cultura institucional se encuentra plagada de contenciones, disciplinamientos y 

dispositivos que vienen de antaño y que sancionan y excluyen las diferencias en 
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busca de la sumisión de los jóvenes a los valores, símbolos, saberes y 

comportamientos hegemónicos. Esta cultura suele provocar a la juventud 

sentimientos de oposición, así como la construcción de una identidad juvenil 

contraescolar que merma el interés de los jóvenes por participar en las actividades 

de la escuela […]” (Reguillo, 2010. 91-92). 

La deserción y la poca eficiencia terminal (características de la educación 

media superior) son factores que bien pueden ser atribuibles al funcionamiento de 

las escuelas, de entre los factores que influyen en la inasistencia escolar podemos 

mencionar: las rígidas practicas pedagógicas, la falta de incentivos que reciben los 

jóvenes para estudiar, las tensas relaciones entre los alumnos y los profesores y el 

poco conocimiento e interés por la parte de la institución educativa de lo que hoy 

significa ser joven. Un aspecto de relevante importancia en las escuelas 

preparatorias mexicanas, es que se han mostrado recias a incorporar medios de 

información a las prácticas escolares de los jóvenes. 

Sabemos que la escuela está perdiendo primacía como agencia 

socializadora juvenil, al mismo tiempo, los medios de información están ocupando 

este terreno; no obstante, las autoridades educativas se niegan a considerar los 

nuevos sistemas de información que generan nuevos contextos de socialización 

para la juventud. “Los educadores están tratando con un nuevo tipo de estudiante 

forjado desde los principios organizativos delineados por la intersección de la 

imagen electrónica, la cultura popular y una terrible sensación de indeterminación. 

[…] las experiencias de la juventud […] se ordenan en torno a coordenadas que 

estructuran la experiencia de la vida cotidiana fuera de los principios unificados y 

los mapas de certidumbre que ofrecieron las cómodas y seguras representaciones 

a generaciones anteriores.” (Giroux, 1996: 163). 

4.2 El proceso educativo vertical-tradicional  

Las prácticas pedagógicas que se llevan a cabo hoy en día en las escuelas 

de nivel medio superior en nada tienen que ver con los intereses y las visiones que 

los jóvenes tienen del espacio social que cohabitan. “Las practicas educativas que 

se llevan a cabo identifican el proceso de enseñanza-aprendizaje con la 
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transmisión y repetición de contenidos memorizables que aparecen escritos en 

textos que el maestro ordena a los alumnos leer y aprender; así es como en el 

México contemporáneo se prescribe el acto de estudiar: respetando las practicas 

pedagógicas de antaño.” (Reguillo, 2010: 103). 

Una pedagogía moderna debe abordar las actitudes y representaciones de 

la generación de jóvenes de hoy, debe atender a las nuevas identidades y 

procesos culturales juveniles. Henry Giroux establece que los educadores críticos 

deben apodarse del posmodernismo como parte de un proyecto pedagógico que 

aproveche los aspectos más progresistas del modernismo. Establece que, “nos 

encontramos con el desafío de entender la naturaleza modernista de las escuelas 

existentes y su negativa a renunciar a una visión del conocimiento, la cultura y el 

orden que socava la posibilidad de construir un proyecto democrático en el cual 

una concepción compartida de ciudadanía desafíe los crecientes regímenes de 

opresión y luche a la vez por las condiciones necesarias para construir una 

democracia multirracial y multicultural.” (1996: 153). 

El proceso educativo del país se encuentra atrapado en el rígido espacio 

escolar, a la educación se le retiene y mantiene dentro del control institucional y 

está sometida al poder de la certificación, por ello no se ha podido hacer cargo de 

las demandas juveniles que plantean los nuevos tiempos.   

4.2.1 La  formación del sujeto joven-ciudadano en relación al proceso 

educativo 

Como hemos planteado anteriormente, la relación joven-escuela ha entrado 

en una etapa crítica, teniendo como única solución construir instituciones 

educativas que respondan a la eficiencia y a la productividad. La educación se ha 

convertido en un proceso de acumulación de conocimientos, sin pensar en las 

funciones de activar y ampliar las potencialidades del pensamiento del sujeto del 

proceso educativo, es decir, sin pensar en el sujeto como constructor de su 

realidad.  
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Al interior de la propia institución educativa existe una fractura en la relación 

entre el docente o profesor y el alumno, debido a que no comparten significados ni 

construyen sentidos colectivos. Ante esto, la principal preocupación se sintetiza en 

la necesidad de redefinir los elementos socializadores de la escuela, los valores, 

normas y actitudes que ella debe transmitir. En materia de ciudadanía, hay un 

consenso unificado que dicta que la escuela no está cumpliendo 

satisfactoriamente con la función de formar ciudadanos para la sociedad actual, 

que se sigue transformando. En contraste, no hay un consenso acerca de cuáles 

deben ser las funciones que desarrolle la escuela para este cometido. Desde el 

punto de vista de los contenidos educativos, Juan Carlos Tedesco considera que, 

“el desafío más importante consiste en evitar que se produzca […] la separación 

definitiva entre conocimiento y pensamiento.” (1996: 78).  

Para comprender un poco la dinámica del proceso de socialización escolar 

en México retomaremos el origen del sistema educativo tradicional. Éste apareció 

a finales del siglo XIX en respuesta a los requerimientos políticos de la 

construcción de un Estado nación y de una democracia. “Este sistema, […] sería 

responsable de difundir contenidos, valores y normas de conducta destinados a 

crear vínculos sociales basados en el respeto a las leyes y a la lealtad a la nación, 

por encima de las pertenencias culturales y religiosas particulares. Los contenidos 

de la formación del ciudadano estaban basados en las exigencias de la 

democracia y la nación, razón por la cual las asignaturas más significativas, fueron 

la historia nacional, la instrucción cívica y moral y la lengua.” (Tedesco, 1996: 77). 

La historia de la constitución del Estado nación democrático muestra la 

importancia que tuvo la educación en el proceso de socialización. La universalidad 

de la educación fue el instrumento a través del cual operó la integración política y 

la formación ciudadana implicó una adhesión a la nación. 

Otra de las características del proceso de socialización escolar, es que fue 

sumamente jerárquico y se apegó a la reproducción del orden social dominante. 

Hoy esa misión de homogeneización cultural está en proceso de redefinición. La 

crisis en la función homogeniezante de la institución escolar se refleja en la 
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erosión de su capacidad socializadora. El déficit de socialización que caracteriza a 

la sociedad actual está perdiendo capacidad para transmitir valores y pautas 

culturales de comportamiento. La cultura escolar se ha ido aislando progresiva y 

significativamente de la  cultura social.  

4.3 La pedagogía critica. Una nueva visión 

“La pedagogía crítica ve a la educación como una práctica política social y 

cultural, a la vez que se plantea como objetivos centrales el cuestionamiento de 

las formas de subordinación que crean inequidades, el rechazo a las relaciones 

de salón de clases que descartan la diferencia y el rechazo a la subordinación del 

propósito de la escolarización a consideraciones económicas.” (González, 2006-

2007: 83). Se aboga por la diferencia, por la creación de espacios para construir 

conocimiento, pero incorporando la identidad y reconociendo las capacidades, las 

destrezas y los valores; con ello el alumno puede cuestionar lo que le ofrece la 

sociedad y transformarla. 

La pedagogía crítica como práctica cultural debe de fomentarse dentro de 

los espacios escolares institucionales, en donde los estudiantes puedan 

experimentar y definir lo que significa ser productores sociales y culturales. El 

postulado de Giroux es que se deben repensar las escuelas como esferas 

públicas dedicadas a producir formas de comunidad y convivencia democráticas. 

La pedagogía crítica enfatiza en el deber del docente de legitimar la diferencia 

como condición para entender los límites del conocimiento, deben enfocarse en la 

especificidad y en la organización de la diferencia, de tal forma que reconozcan 

las significaciones de las vidas de los estudiantes. Por lo que respecta al alumno, 

este también se debe concebir y reconocer como diferente; debe ser capaz de 

pensar, escuchar y sentir en un lenguaje en el que el significado se haga múltiple, 

sea disperso y no se cierre permanentemente. 

4.4 El proceso educativo y la formación de ciudadanos 

La escuela puede conceptualizarse como un espacio de construcción social 

e histórica que se asume como una agencia de socialización, estructurando 
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saberes, prácticas y valores, que inciden en la formación de los sujetos, lo cual es 

propio de la dinámica de integración social. “La escuela media pública, […] sigue 

siendo […] la única institución estatal en las que muchos jóvenes transcurren, 

diariamente, un tiempo considerable. Este hecho la convierte en un espacio 

estratégico para abordar, […] los complejos procesos de construcción identitaria 

de los sujetos, su integración social y constitución como ciudadanos” (Di Leo, 

2009: 68). Como agencia de construcción social la escuela funge, en teoría,  como 

el espacio donde se reafirma la identidad colectiva, por un lado; por otro, funciona 

como una instancia de participación y de toma de decisiones; además de que 

juega un papel sustantivo en la enseñanza de los valores y del ejercicio 

ciudadano.  

La escuela puede ser el espacio donde los sujetos aprenden el ejercicio 

ciudadano o bien, una instancia de participación donde se promueven dinámicas 

de escucha y discusión para la toma de decisiones. En otros casos la escuela es 

valorizada en función del aprendizaje de prácticas conductuales, como la 

disciplina, la responsabilidad, la obediencia y el respeto a la autoridad. Sin 

embargo, la visión adultocéntrica que asocia a los jóvenes con la inmadurez, la 

incapacidad y la ausencia de discernimiento, limita la capacidad de acción y 

participación de los jóvenes. “La formación ciudadana dentro de esta lógica 

conservadora, […] no se inserta como práctica concreta en el presente del liceo, 

[…] Es posible entonces, reconocer una racionalidad técnica, como enfoque de 

educación ciudadana, al promover una conducta de carácter adaptativo y 

condicionado. El estudiante aprende a practicar sus derechos políticos 

ocasionalmente, […] donde el sentimiento de identidad propio del ser ciudadano 

se vincula más bien a la obediencia y respeto a la autoridad, y con escasa 

asunción de responsabilidades que permitan una mayor autonomía” (Inzunza, 

2003: 169). 

En términos generales podemos enunciar tres características en el ejercicio 

ciudadano de los jóvenes: Una es que para los jóvenes el ejercicio ciudadano no 

es cotidiano, no obstante, si se involucran cuando sus intereses inmediatos son 
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perturbados. La segunda es que no hay una formación ciudadana desde el 

desarrollo de competencias y disposiciones cívicas que debería fomentarse 

mediante la experiencia social y política. La última considera que se reduce la 

ciudadanía a la práctica jurídica. Por lo que respecta a la construcción ciudadana 

en el espacio escolar, la tendencia ha sido la perpetuación de los rituales cívicos, 

esto al menos en el espacio formal que corresponde al ámbito escolar 

institucional. Lo formal se encuentra condicionado por procedimientos legales y 

burocráticos; es meramente procedimental y no incorpora el interés y la 

comprensión de los jóvenes sobre lo social y lo político. Desde la perspectiva 

formal la concepción de democracia que prevalece en los jóvenes se encuentra 

asociada a lo electoral y a lo representativo. Con esto nos referimos en parte al 

curriculum oficial de las escuelas de educación media. Habrá que observar que es 

lo que pasa con el curriculum oculto.  

El curriculum oculto es aquel que se transmite de manera implícita y a 

diferencia del curriculum oficial, no tiene su origen en la normativa del sistema 

educativo, sino que es el resultado de ciertas prácticas institucionales que sin 

figurar en el reglamento educativo, pueden ser las que aporten, con mayor énfasis, 

valores, conocimientos, actitudes y comportamientos. El curriculum oculto permite 

que se pueda aprender más por las relaciones sociales que se establecen entre 

los alumnos, que por lo que se dice cuando se transmiten conocimientos.39 

Dicho esto, la propuesta se encamina a fijar la atención en la educación 

desde la mirada de la identidad juvenil, para así poder tener un óptimo desarrollo 

del ejercicio ciudadano. En palabras de Henry Giroux, la educación ciudadana “no 

es la de ajustar a los estudiantes a la sociedad existente; […] debe estimular sus 

pasiones, imaginaciones e intelectos para que sean movidos a desafiar a las 

                                                           
39

 “Torres Santomé (1994, 198), partiendo de un marco conceptual vinculado con la teoría 
crítica, define al curriculum oculto como “…todos aquellos conocimientos, destrezas, actitudes y 
valores que se adquieren mediante la participación en procesos de enseñanza y aprendizaje y, en 
general, en todas las interacciones que se suceden día a día en las aulas y que nunca llegan a 
explicitarse como metas educativas a lograr de manera intensional”. Se refiere, por lo tanto, a todos 
aquellos aspectos de la vida cotidiana de las escuelas que no están previstos en el curriculum 
explícito, pero que están presentes en cualquier tipo de intervención educativa” Véase 
http://www.uhu.es/36102/trabajos_alumnos/pt2_07_08/biblioteca/murillo_curri_oculto.PDF 

http://www.uhu.es/36102/trabajos_alumnos/pt2_07_08/biblioteca/murillo_curri_oculto.PDF
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fuerzas sociales, políticas y económicas que pesan tanto en sus vidas. […] los 

estudiantes deberían ser educados para mostrar coraje cívico, […] la voluntad de 

actuar como si estuvieran viviendo en una sociedad democrática. Esta forma de 

educación es esencialmente política y su meta es una sociedad democrática 

genuina, […]” (2007: 254). 

4.5 La pendiente reforma educativa en el nivel medio superior en 

México 

La construcción y establecimiento de instituciones sociales y políticas de un 

país es lo que da sustento y orden a la convivencia social. Consideramos que las 

reformas institucionales son pertinentes cuando el propio sistema en cuestión se 

encuentra debilitado, en crisis o ya no responde a las necesidades originales por 

las cuales fue erigido. En el caso del sistema educativo en México, consideramos 

es urgente una reforma integral que considere tanto la densidad poblacional 

juvenil, como sus cualidades. En México, la principal preocupación en materia 

educativa ha sido generar políticas que contrarresten la falta de cobertura, que 

para colmo, cuando ha habido, han venido acompañadas de desigualdad en 

términos de calidad de la oferta. El Estado mexicano ha dejado de lado asuntos 

esenciales tales como la renovación de los marcos pedagógicos y la generación 

de un curriculum que atienda a la diversidad y a las exigencias actuales. 

Hoy en día resulta indispensable concluir el nivel medio superior, debido 

principalmente a que, para que un joven pueda acceder a un trabajo que le 

signifique una decente remuneración, requiere haber concluido, por lo menos, el 

bachillerato o preparatoria. No obstante, superar estos obstáculos significa 

terminar con el rezago en dicho nivel, cubrir al 100% la absorción escolar y evitar 

la deserción y la insuficiente eficiencia terminal. En el año de 2008 se presentó 

ante la Cámara de Diputados la iniciativa de obligatoriedad de la educación media 

superior y aunque se registró su aceptación como un hecho, a la fecha todavía no 

lo es. En los artículos transitorios del proyecto se indica que la obligatoriedad se 

realizara gradualmente y en diversas modalidades. Esto quiere decir que el plazo 
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es indefinido, lo cual debilita el objetivo de la propuesta.40 En la firma del decreto el 

pasado 8 de febrero de 2012 por parte del Presidente Felipe Calderón, éste estima 

el año 2022 como fecha límite de cobertura universal del bachillerato.41 

4.5.1 Cuatro grandes problemáticas del nivel medio superior: la 

absorción, la deserción, la reprobación y la poca eficiencia terminal 

Existen múltiples problemáticas en la educación a nivel nacional, algunas se 

refieren a cobertura, a falta de recursos humanos y materiales, a intereses 

políticos en las reformas educativas, a inequitativas distribuciones presupuestales, 

etc., no obstante, cuatro son particulares para el nivel medio superior: la 

absorción, la deserción, la reprobación y la insuficiente eficiencia terminal. 

Englobando estos cuatro aspectos, es evidente que el rezago escolar en este nivel 

manifiesta cifras considerables. El Programa Nacional de Juventud 2008-2012, 

manifiesta que la absorción en el nivel medio superior es de 58.6%, lo cual resulta 

insuficiente para responder a la demanda educativa. La deserción escolar de las y 

los jóvenes guarda estrecha relación con las condiciones de pobreza económica y 

con la rigidez de los programas educativos. Los jóvenes de entre  15 y  19 años de 

edad pertenecientes a hogares en condición de pobreza extrema tienen una tasa 

de asistencia escolar 40% menor que la de aquellos de hogares no pobres. 

Otra dimensión que influye en la deserción escolar es la falta de confianza 

por parte de los jóvenes en que la enseñanza que obtendrán les procurará 

movilidad social y económica.42 Así, el problema de la educación en México no 

solo reside en la escasez de recursos económicos, sino también en la incapacidad 

institucional de otorgar a los jóvenes gusto por la asistencia a la escuela y 

certidumbre de que la escolaridad contribuirá a una mejor inserción laboral. Los 

alumnos hoy no se encuentran acogidos por la escuela, sus transmisiones no les 

son significativas y por tanto se sientes desprotegidos ante lo contingente.  

                                                           
40

http://ses4.sep.gob.mx/work/sites/ses/resources/PDFContent/2143/03_reforma%20al%20

tercero_v2.pdf 
41

 http://www.presidencia.gob.mx/2012/02/la-educacion-media-superior-ya-es-obligatoria/ 
42

 http://www.intranet-imjuve.org.mx/sitioimj/contenidos/programas/pronajuve_2012.pdf 

http://ses4.sep.gob.mx/work/sites/ses/resources/PDFContent/2143/03_reforma%20al%20tercero_v2.pdf
http://ses4.sep.gob.mx/work/sites/ses/resources/PDFContent/2143/03_reforma%20al%20tercero_v2.pdf
http://www.presidencia.gob.mx/2012/02/la-educacion-media-superior-ya-es-obligatoria/
http://www.intranet-imjuve.org.mx/sitioimj/contenidos/programas/pronajuve_2012.pdf
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Más aún, como jóvenes alumnos aun son descalificados y estigmatizados 

de manera negativa como flojos, desobedientes y desorientados, por mencionar 

algunos calificativos, de ahí que se piense que hay que disciplinarlos. El mismo 

Programa Nacional de Juventud 2008-2012 está orientado a disciplinar a los 

jóvenes de acuerdo a las demandas de la economía y del mercado; en este 

sentido, a la educación se ha convertido en un tema de inversión y producto.  

Lo que se promueve hoy en las escuelas es la competitividad, la 

individualidad, la búsqueda de realización personal y la rentabilidad. Las escuelas 

ahora son una mercancía y la educación un negocio. Las transformaciones que se 

han dado en materia educativa constituyen un componente del propósito de 

subordinación de la educación de los jóvenes a la economía; muchos jóvenes 

tienen la esperanza de conseguir un buen empleo y tener una buena posición 

económica, pero como hoy en día la escolaridad no asegura esta posibilidad, los 

esfuerzos educativos pierden sentido.   

4.6 ¿Por qué el proceso educativo de jóvenes bachilleres del Estado 

de México? 

¿Por qué nos interesa el proceso educativo de los jóvenes del Estado de 

México?, y ¿Cuáles son las formas de socialización que dicha juventud adquiere 

hoy en día en el espacio escolar? Esas son las dos preguntas que dirigen la 

investigación de las representaciones sociales del proceso educativo de los 

jóvenes bachilleres mexiquenses. He aquí algunas razones de nuestra inquietud 

por esta investigación.  

Por mucho tiempo, los centros educativos fueron considerados como el 

espacio de socialización juvenil predominante, no obstante, la escuela como 

espacio de socialización se encuentra hoy en crisis; las razones son múltiples, 

desde el incompleto nivel de absorción, hasta el desencanto y la insatisfacción que 

manifiestan los jóvenes por la institución escolar. Para el caso del Estado de 

México, pese a que los niveles de escolaridad alcanzados han sido mayores que 

en generaciones pasadas, “50% de los y las jóvenes están actualmente 

incorporados al sistema escolar” (Navarrete, 2003: 21), muchos jóvenes no 
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concluyen el nivel medio superior debido a la necesidad de incorporarse al campo 

laboral, son menos las jóvenes que los jóvenes que acuden a la escuela y 

conforme aumenta la edad, disminuye la permanencia escolar. Las razones del 

abandono escolar son, principalmente la falta de recursos, pero también la falta de 

interés en estudiar. Aunado a esto, hay un alto nivel de insatisfacción por parte de 

los jóvenes en el nivel escolar alcanzado.43  

La insatisfacción que existe con respecto a la escolarización se relaciona 

con la inserción al campo laboral. Debido a la escasez de empleos, muchos de los 

jóvenes del Estado de México ocupan puestos muy por debajo de la preparación 

alcanzada, además muchos manifiestan que su trabajo en nada tiene que ver con 

los estudios que realizaron. Vemos claramente que la razón de la deserción 

escolar es la incorporación al campo laboral, la cual se entiende por la falta de 

recursos económicos de los jóvenes. Cuando se tiene la necesidad de 

incorporarse al mercado laboral, en muchas ocasiones se combina el trabajo con 

la escuela, sin embargo, solamente “34.4% de los varones estudia y trabaja de 

manera simultánea, en tanto que 79% ha abandonado ya la escuela”. (Navarrete; 

2003: 27). Ambas actividades no parecen ser buena combinación para los 

jóvenes.   

4.6.1 Las representaciones sociales del proceso educativo de los 

jóvenes bachilleres del Estado de México 

Sostenemos que las representaciones sociales del proceso educativo de los 

jóvenes bachilleres tienen la característica de mostrar los comportamientos de los 

sujetos, resultado del proceso histórico, de las experiencias y del contexto donde 

desarrollan prácticas cotidianas. Las representaciones sociales son tanto producto 

como proceso; así entonces, los jóvenes son producto del proceso social en el que 

                                                           
43

 “menos del 50% de los y las jóvenes mexiquenses contestaron estar satisfechos, […] 

para los varones la preparatoria es también solo un puente que cruzar; para ellas en cambio, el 
tener la preparatoria es considerado un nivel aceptable aunque no estén del todo satisfechas, […] 
entre los que no están contentos con el nivel que tienen actualmente, […] una licenciatura es lo 
deseable, aunque 22% de los y las jóvenes mexiquenses ven en la carrera técnica la opción 
educativa” (Navarrete, 2003: 22). 
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se desenvuelven, pero a la vez, son productores, generadores y transformadores 

de cambios.  

Al respecto de las representaciones sociales juveniles, según la Encuesta 

Nacional de Juventud 2000, los hombres jóvenes del Estado de México se 

consideran como “trabajadores”, mientras que las mujeres jóvenes se 

autoperciben simplemente como “mujeres”. Una de las conclusiones de la citada 

encuesta es a pesar de que los niveles de escolaridad en el Estado de México son 

mayores a la media del país, los jóvenes siguen presentando roles y 

comportamientos tradicionales; su discurso es contradictorio entre el ser y el 

querer ser.  
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